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PODER E J E C U T I V O
DECRETO NUMERO 3

BL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA, en 
Ceiqo de Ministros y en cumplimiento de lo mandado por los Artículos 
jn, iodsos 15 y 19 de la Constitución de la República y 27 y  28 del Có- 
AP» de Prooedimientos Administrativos,

CüNSIDEiRANDO: Que el Gobierno solicitó y  obtuvo del Banco 
Oetroamericano de Integración Económica un Préstamo por la cantidad 
éSeisdentOB Nueve Mil Cuatrocientos Dólares (US $ 609.400), que se 
tám ii para financiar los gastos de los estudios preliminares de inge-
■Bda y facübiliáad económica para Carreteras de Integración de Hon- 
dns;

(X)NStDEIRANDO: Que el Poder Ejecutivo, en cumplimiento a lo 
dájHKSto por el Articulo 3", inciso m) de la Ley Orgánica del Consejo 
Sttional de Economía, solicitó la opinión de ese órgano consultivo, ha- 
béndoBe pronunciado favorablemente a la celebración del Contrato de 
Prtrtamo, según consta en el Acta de la sesión celebrada el 19 de febrero

comente año;
(X)NSIDERANDO: Que de conformidad con lo que dispone el Ar- 

tíodo 58 de la Ley del Banco O ntral de Honduras, se solicitó y obtuvo 
dd Directorio de esta Institución dictamen favorable a la celebración del 
Contrato, en sesión celebrada el 28 de mayo de 1965;

(DNSIDERANDO; Que en vista de las opiniones favorables de los 
MwiftnftAw organisnu)s especializados, el Presidente Constitucional de 
W Hqwblica laediante Acuerdo N*? 596, emitido con fecha 11 dtó junio de 
IMS, por medio de la Secretaría de Estado en los Despachos de Economía 
y Hjrtwirta, autorizó al Licenciado Manuel Acosta Bonilla, Ministro de 
Eeooomia y Hacienda para que en nombre y representación del Gobierno 
de h RepúMica de Honduras suscribiera con el Banco Centroamericano 
di lat^f^ón Económica el Contrato de Préstamo por la cantidad de 
l»  1 609,400.00.

Por tanto,
DECRETA:

Articulo 1*—Aprobar el siguiente Contrato de Préstamo suscrito el 
M de junio de 1965, entre el Gobierno de Honduras y el Banco Centro- 
iniriiULi de Integración Económica por la cantidad de US $ 609.400.00, 
pe literalmente dice:l-A.— CONTRATO DE PRESTAMO.—Conste por
MÉo del presente documento, como en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito 
QÉdnl, RepúMica de Honduras, a los treinta días del mes de junio de 
mittoveoentos sesenta y cinco, D E U N A PARTE: El Banco Oentroame- 
ítmo de Integración Económica, persona jurídica de carácter intema- 
onal, con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, creada en virtud del 
Omvenio Constitutivo, suscrito en la ciudad de Managua por los Gobiernos 
k  Im Repúblicas de Guatemala, El Salvador, Honduras y Nicaragua, el
tuce de diciembre de mil novecientos sesenta, al que posteriormente se 
Mteié d Gobierno de 0 )sta  Rica, el que en este documento será llamado 
m k» adettnte Banco", representado por su Vicepresidente y  repre-
MPiBte iegal, él señor Héctor Monterroso González, natural de la  Repú- 
lÉet (te UttttemMa, mayor de edad, casado, Economista y vecino de Te- 
CMaftlpa, Distrito Ontral, República de Honduras; y, DE OTRA P A R TE : 
B Gobiemo de la República de Honduras que en este documento será 
iMmfc) también “el Prestatario’*, representando por su Ministro de Eco- 
i « ú  y Hadcnda, el señor Manuel Acosta Bonilla, natural de la Repú- 
Ütt de Honduras, mayor de edad, casado, abogado, vecino de la ciudad 
4t Acredita el señor Monterroso González, su carácter y
ÍMWUdes de que uso, con las certificaciones expedidas por el Se- 
amano áá Banco que se unen al final de este documento a fin de que
immn parte integrante del mismo; y, el señor Manuel Acosta Bonilla,
ipKJaatnUt acredita su carácter y facultades con la certificación del
Amenlo nmero uno m itido d  seis dd mes de junio de mil novecientoB

C O N T E N I D O
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sesenta y cinco por el Presidente de la República de Honduras, un ejem-í 
piar del cual se une asimismo al final de este instrumento, para que sea 
parte integrante de él; HAN CONVENIDO EN CELEBRAR Y  CELE
BRAN EL PRESENTE CONTRATO DE PRESTAMO, en los términos, 
pactos, condiciones y  estipulaciones siguientes:

ARTICULO I

EL PRESTAMO, EL PROYECTO
Sección 1.1.— El Préstamo.— Ê1 Banco con arreglo a lo estipidaido 

en este Contrato se compromete y  obliga a dar un préstamo al Presta
tario hasta la suma máxima de Seiscientos Nueve Mil Cuatrocientos Dó
lares (US ?  609.400.00), de los Estados Unidos de América, destinados 
a financiar conforme con este Contrato, los bienes y  servicios requeridos 
por el proyecto que se define en la Sección uno punto dos (1.2) de este 
Contrato, El Prestatario se reconoce liso y llano deudor del Banco por 
cualesquiera saldos a su cargo que muestre la cuenta que de este préstamo- 
se Ueve por el Banco en su contabilidad. La cantidad total que se desem
bolse de acuerdo con este Contrato se denominará “ Principal".

Sección 1.2.— Ê1 Proyecto.— ^Este Préstamo tiene por objeto única 
y exclusivamente facilitar al Prestatario los recursos financieros para 
cubrir los gastos relacionados con los estudios preliminares de ingeniería 
y  factibilidad económica de las siguientes carreteras: Ruta CA-13 Puerto 
Cortés, l^Yontera con Guatemala, Kms. 69.0 US $ 111.950.00. Ruta CA-3 
Choiuteca, Frontera con Nicaragua, Ks. 52.0 US $ 70.350.00. Ruta CA-11A 
Santa Rosa-Gracias-La Esperanza, Kms. 128.0 US $ 111.630.00. Ruta 
CA-6 Danii-Las Manos, Kms. 36-0 US $ 63.430.00. Ruta CA-7 Villa San 
Antonio-Marcala, Frontera con El Salvador o Ruta Alternativa, Kms.
70,0 US $ 109.900.00. Ruta CA-10 Nueva Ocotepeque, Frontera con Gua
temala, Kms. 21.0 US $ 36.740.00. Ganancia de Consultores (10% ), 
US $ 50.000.00. Compra de vehículos y  equipo de Ingeniería para DGC 
US $ 26.400.00. Imprevistos (5 % ), US $ 29.000.00. US $ 609.400.00. A  los 
efectos de este Contrato, se entenderán por gastos del Proyecto, los que 
se incurran por concepto de honorarios de consultores, materiales, servi
cios de intérpretes, secretariado, transportes, impresión de informes, al
quileres de locales y  equipos y  cualesquiera otros similares o conexos, que 
guarden relación con el estudio de viabilidad. El Prestatario se compromete 
a determinar con el Banco, previamente a su adquisición o contratación, 
la clase de bienes y  servicios a financiarse con fondos de este préstamo, 
asi como los métodos y  procedimientos para su obtención.

ARTICULO n

INTERESES Y  CONDIOONES DE PAGO
Sección 2.1.— ^Intereses.— Êl Prestatario pagará semestralmente al 

Banco, en dólares, intereses del tres por ciento (3% ) anual, computados 
sobre los saldos deudores que se devengarán desde las fechas de los des
embolsos respectivos, quedando entendido y  convenido que el primer pago 
deberá hacerse una vez transcurridos seis (6) meses contados de esta 
fecha, o sea el treinta de diciembre de mil novecientos sesenta y  cinco, 
y los subsiguientes pagos en igual día de cada uno de los meses de junio 
y diciembre de los años siguientes, mientras no se haya pagado totalmente 
el préstamo, sin que el cobro de intereses después de su vencimiento sig
nifique prórroga del mismo. El cálculo de los intereses correspondientes 
a im periodo que no sea un semestre completo se hará en relación al 
numero de días sobre la base de trescientos sesenta y  cinco (365) días 
por año. Los desembolsos que se hagan de acuerdo con este Contrato, 
Se considerarán que han tenido lugar en la fecha en que el Banco loa 
haya hecho efectivos directamente ya sea al Prestatario o a quien éste  ̂
designe, o bien a una Institución bancaria de acuerdo con los documentos 
de compromisos a que se refiere la Subsección cuatro punto uno b) (4.1 bX 
de este Contrate.
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Sección 2.2.— P a g o s .— Ê1 Prestatario deberá amortizar el principal 
al Banco en la misma moneda recibida conforme lo acordado en el Con
venio suscrito entre el Banco Central de Honduras y  la Agencia para el 
D e s a r r o l lo  Internacional (AID), en un término máxima de diez (10) años, 
incluyendo un período de gracia de tres años, a contar d e  esta fecha o sea 
en o antes del treinta de junio de mil novecientos sesenta y cinco me
diante la entrega de seis (6) cuotas anuales iguales y consecutivas por 
la cantidad de US $ 87.000.00 cada una. y una última por el equivalente 
de US $ 87.400.00 (moneda de los Estados Unidos de América), quedando 
entendido y convenido que el primer pago vencerá y deberá hacerse una 
vez transcurridos cuatro (4) años a contar de la fecha de este Contrato, 
o sea, el treinta de junio de mil novecientos sesenta y nueve, y los sub
siguientes pagos en igual día y mes de cada uno de los años siguientes. 
No obstante lo anterior, si durante la vigencia de este préstamo el Banco 
financiare el total o una parte de los gastos de construcción del Proyecto, 
el saldo deudor de este préstamo a la fecha del nuevo contrato podrá ser 
incoiporado al nuevo préstamo en las mismas condiciones a que este úl
timo esté sujeto.

Sección 2.3.~Impataeión de Pagos.— Los pag(» efectuados pt i
Prestatario a cuenta del préstamo se imputarán en primer lugar a 
intereses adeudados y luego al saldo si lo hubiere, de las amertsiriaai 
vencidas del principal.

íSección 2.4.— ^Pago en D ía  Feriado.— Todo pago que deba cleetaiEft
en dia sábado o día feriado, podrá ser válidamente realizado «1 friatr 
día hábil siguiente sin que proceda sanción o cargo alguno por en «- 
cunstancía.

Sección 2.5.— Pagos Anticipados.— El Prestatario taiáxi d dmdi
de efectuar pagos anticipados sobre la totalidad o parte del prine^ fpi 
se encuentre insoluto, sin incurrir en multa alguna siempre qae Ío 
en cualquier fecha en que deba efectuar el pago de intereses. Todo pip 
anticipado se imputará en el orden a que se refiere la seccimi dos podoliii 
(2.3) de este Contrato y cualquier suma que se impute al pago ddfm 
cipal deberá ser aplicada al saldo insoluto del principal en wdai isniii 
al vencimiento.

(COimNCilA)

A V I S O S
R E M A T S S

El inírascrlto, Sffrrtario del Juzgado 
2* de Letras de lo Civil del departa
mento de Francisco Morazán, al pú- 
Uico en general y para los efectos de 
ley, hace saber; que en la audiencia 
que se celebrará en este Despacho, el 
día lunes veintiuno de septiembre del 
año en curso, se rematará en pública 
subasta el mueble siguiente: *‘Una bar- 
hería denominada “ Barbería Honduras” , 
ubicada en el barrio t i  Centro, de esta 
capital, integrada por cuatro sillones; 
siete espejos grandes; cuatro gabinetes; 
dos máquinas eléctricas de cortar pelo; 
ocho máquinas mecánicas de cortar 
fíelo; cuatro tijeras; un abanico eléc
trico; un calentador eléctrico para 
calentar agua; un equipo eléitrico para 
masajes faciales; una vitrina grande y 
demás artículos propios de barbeiía; de 
propiedad del señor Leandro Sosa Fi- 
gueroa, y se rematará, para con su 
producto, hacer pago de pensión ali
menticia a sus menores hijos Oscar 
Rolando, Luis Felipe y Jaquelina Sosa 
Aguirre. Se advierte que por tratarse 
da primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, el cual asciende 
a ta cantidad de ocho mil lempiras.— 
Tegucigalpa, D. C , 1 de septiembre de 
1965.

Aru;el H. Aniadúr.
S i

Del 8 al 20 S. 65.

En infrascrito, Secretario del Jungado 
l* de Letras de lo Civil del departa- 
memo de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los efectos de 
cy, hace saber: que en la audiencia 

O celebrarse el día viernes primero de 
octubre del corriente año, a las nueve 
de la mañana, se rematará en pública 
«basta los siguientes inmuebles: “ Un 

lote de terreno situado en e! terreno 
denominado “ La Burrera", de este Dis
trito Central, marcado en el plano 
que mandó levantar don Sergio R. Pa- 
foaca, cea la letra B-imo, de ochocien- 
tta aaeenu y ocho varas cuadradas, de 
CKteasión superficial, cuyo perímetro 
se describe así: veinte metros en el 
primer brazo, mediando calle, colinda 
ca parte con el Lote C-uno, del Doctor 
Jasé Ramón Durón, por el Norte; en 
d  sogundo brazo, mediando calle, die- 
ctáete metros, colinda en parte con 
pr^edad de los herederos de Santos 
Soto, por el Occidente; al Sur, me* 
dtandft callea treinta f  cuatro metros.

mentó de Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia a 
celebrarse el día jueves treinta de sep
tiembre próximo entrante, a las nueve 
de la mañana y en el lugar que ocupa 
este Despacho, se rematará en pública 
subasta, el siguiente inmueble: “ Una 
casa de construcción de piedra y la
drillo, techo de teja, piso de ladrillo 
de cemento, encielado de machihembre, 
que consta de dos pisos; en la planta 
baja tiene una sala para dormitorio, 
otra sala de recibo, una cocina, un 
corredor que se emplea para garage, 
tiene además servicios sanitarios. Al 
final de la planta baja, hay una cons
trucción de madera que consta de varios 
cuartos con divisiones de madera rús
tica. siendo en ambas plantas un total 
de diez piezas; en la planta alta en 
la parte frontal tiene dos piezas propias 
para dormitorio y comedor, respectiva
mente. Se encuentra construida en un 
solar que mide: al Norte, treinta y 
cuatro \ara-i. con treinta y odio centé- 
siraos de vara: al Sur. treinta y siete 
varas, con cincuenta y seis centesimos 
de \aras: al Este, diez varas: y, al 
Oeste, diez varas, con sesenta y ocho 
centesimos de vara. Haciendo dicho 
solar una extensión superficial, de tres
cientas cincuenta y nueve varas cua
dradas. El inmueble descrilo, se en
cuentra ubicado en el barrio “ La 
Granja” , de Comayagüela, y tiene la 
siguientes colindancias: al Norte, con 
propiedad de herederos de don Pedro 
Rivas; al Sur, con propiedad de don 
Gabriel Kafati; al Este, carretera del 
Sur; y, al Oeste, con propiedad de don 
José María Valladares. £1 inmueble 
anteriormente descrito, se encuentra ins 
crito a favor de Melchor Haddad, bajo 
el Número 335, Folios del 489 al 491 
drl Tomo 154 del Registro de la Pro
piedad Inmueble, el cual fue valorado 
er. la suma de treinta y cinco mil lem
piras exactos. El anterior inmueble se 
rematará para hacer efectiva la can
tidad de veinte mil lempiras, más inte
reses vencidos y costas del presente jui-

señor Melchor Haddad, es 
Jacobo Geo!-ge Abraham Zablah, es en . . .  , - ., , , . /• - T c i deberle a la señora Cristina Her-deberíe a :a firma comercial Su Man [
Shoo Company Incorporated, de la ciu-1  ̂ advierte que por tratarse
dad de New York. Estados Unidos dejde primera licitación, sólo se aceptarán

posturas que cubran las dos terceras

con el Lote R-u.no, de la Profesora Ce
cilia de Alonzo; y, al Este, mediando 
calle, veintiséis metros, con Lote B-diez. 
de Agustina Muñoz de Sánr h-z, y en ¡ 
parte con Lote B-nueve, del Ingeniero 
don Luis Martínez Figueroa. Otro lote 
de terreno, situado frente al Toncontín 
en la Colonia Modelo, jurisdicí-ión de 
este Distrito Central, marcado en el 
plano respectivo con el N* 89, con una 
evteiisiúii superficial, de un mil tres
cientas f intmema varas cuadradas, ru
jies límites son: al Norte, avenida de 
or medio, con Lotes Nos. 96 y 97: 

al Sur, con Lote 87; al Este, con Lo
tes Nos, IM y 10 1 : al Oeste. íon Lote 
N’  90; dicho lote en lo que se refiere 
al perímetro, partiendo de U esquina 
Noroeste, frente a la .Avenida E, tiene 
las siguientes medidas: linca m ía.
veintiún metros, setenta centímetros; 
una curva de noventa grados, nuc mide 
veintitrés metros, veinticinco centíme
tros, con radio de catorce metros, 
ochenta centímetros: luego una recta 
de trece metros, veinte centímetros; 
una recta, de treinta metros y noventa 
y cinco centímetros; y, por último para 
cerrar el perímetro, una recta de vein
tiocho metros, doce centímetros. Los 
inmuebles anteriormente descritos, se 
encuentran inscritos bajo los Números 
276, Folios 246 y 247, dd Tomo 100 y 
Número 201. Folios del 457 y 453, del 
Tomo 151 del Registro de la Propiedad 
y, a favor el primero, del menor Edwin 
George Zablah, y el segundo, a favor 
de James L. Zablah. Los inmuebles se 
rematarán para hacer efectiva la can
tidad de doce mí! lempiras, mis inte
reses y costas del juicio que el señor

Francisco Morazán, al públi
co en general y para loa efectoa 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia a celebrarse el día 
martes veintiocho de septiem
bre próximo entrante, a las 
nueve de la mañana, se rema
tará en pública subasta el si
guiente vehículo: un camión
color rojo y blanco; P la ca___
AI6-915; marca Internacional
RD200; con chassis N9___
EA-II723; motor 19.3159. El 
vehículo antes descrito es pro
piedad del señor Ráquel Al- 
varado y fue valorado por el 
Perito nombrado por este Juz
gado, señor Renato Soto Ra 
mírez, en la cantidad de cinco 
mil Impiraa, y se rematará 
para hacer efectiva la cantidad 
de cinco mil veinticinco lempi
ras, intereses y costas del jui
cio que el señor Ráquel Alva- 
rado es en deberle a la Socie
dad General de Comercio, S.A., 
comúnmente conocida como 
Empresa Alvares, S. A. Y se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación, sólo se acep
tarán posturas que cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 
—Tegucigalpa, Distrito Cen
tral 20 descosto de 1965.

J. fiVBLIO Ze l a y a ,
Srfo,

Del 11 al 23 S. 65.

seis varas, setecieiitas seteati: 
de vara, colindando coa Lele 
Veintiuno, de EncamadH Andas, cA 
de por medio; a! Este, eñeaoMa « «  
con Lotes Diez y Lote Sietes dt h 
mando Padgett y hereden* ds dá 
Emma v. de Bonilla; y, ti Paáat 
cincuenta varas, con la nisM aads 
de Bonilla. Gm las mejons derisM 
siete piezas, de cuatro por cMit «o 
cada una, con su acera lapettiiî  |i> 
redes de piedra y ladiilk, dd i»  
chihembrado, con serricÍM aalnt 
dos baños y un lavandem, cm í«Mb 
ción de luz eléctrica y qas ímbb ■ 
solo cuerpo con la primciaaoledaft 
ta y dentro de los misoM Uailti I 
inmueble descrito con «a aqnst 
encuentra inscrito a faw dd d i 
Gonzalo Zapata Ranúret, c «  d K 
mero 52, Folios 45 y 46 dd Tan S 
del Registro de la Propiedad á  a 
departamento. Dicho innocUe b  á  
valorado por las partes de «náiaR 
do, en la cantidad de (L UjMí  
dieciséis mil lempiras, y se mMo 
para hacer efectiva la cantidad di )■ 
piras que adeuda el seów Catdil» 
pata Ramírez, al Abopdo dea Eada 
Mendoza. Se advierte que per man 
de primera licitación, n« se adMaé 
posturas que no cubran lae dai hm 
partes del avalúo.—Tepcipatpa, D C 
9 de septiembre de 19 .̂

/. Erefio Idtft L 
Secietam.

América” . Y se advierte, que por tra
tarse de primera licitación, sólo se 
aceptarán posturas que cubran las dos 
terceras panes del avalúo.—Tegticigal- 
pa, D G. 3 áe septiembre d- 1965.

/ .  f .e /fo  Z '':
Secretaria,

E..

Dei 6 al 30 S. 65.

El isftaflczito, Secretazio deí Juzgado 
1* de Letras d « la G vil deí departa-

partes del avalúo.—^Tegucigalpa, D. C. 
26 de agosto de 1965.

/. E'iW/o Zelaya, 
Secretario.

De! 4 al 28 S. 65.

Ei infrucrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil del Departamento de

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo Civil, del departa
mento de Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de ley, 
hace saber: que en la audiencia del 
dia viernes, ocho del mes de octubre 
del presente año, a las nueve de la 
mañana, y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: Una casa, 
sita en el barrio El Perpetuo Socorro, 
de la ciudad de Comayagüela, de pa
redes de piedra, ladrillo y madera, 
cubierta con tejas, con tres piezas hacia 
la calle y dos piezas de pared de piedra 
y ladrillo, que están divididas por un 
portón, cuya superficie es de diez va
ras, veintidós pulgadas de largo, por 
ocho varas de ancho, inclusive un co
rredor, existen además dos cocinas de 
piedra y ladrillo, tejas por techo y un 
pequeño ruarlo para el baño. Estas 
construcciones se hallan levantadas so
bre un terreno cuyos límites y dimen
siones son tos siguientes: al Norte,

Del 11 $. al 6 O. 65.

El infrascrito, SfcieOtia él k t
do de Letras Primero de b Gá I 
departamento de Frandam Iw i 
al público mt general, y pm bd i
tos de ley, hace sabet; qat a  h« 
diencia señalada pata il dh hM  
trece del próximo mes de eeldbaih 
nueve de la mañana, ea il W |i 
ocupa este Despacho, te mmitáé 
siguiente inmutéde; “Ua Im 
ao que fue parte del t ta m é 0
nado “Los Albofiles'*, abadiE^ 
aldea Iía Soledad, de crie OW ié
tral, lote que tiene fan didtd*^ 
menciones y cotindencim: á  I*
cuarenta y ocha miiA cN 
de los sucesores de d r itü M ti»  
López: al Sor. iw«caa |
OKI lote vendido a  dm L ^
Stowse; al Este, noventa y t * *

diez y seis varas, seiscientas setenta!con propiedad de ne«aow éé»«
1 - ^ 1milésimas de vara, colindando con Lote ̂  nesto Divonna, eolkyén dt P* ^

Número Ocho, de loa herederos de doña ̂  y. al Oeme, cient» veiMt riña * 
Emma v. de Bonilla; al Sur, diez y edificio drí Cooriory Oifc
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■per{i>:i<l <Je siete ; de dona Raimunda Bu-tülo. ralle de 
«ras ooadradas. más o P**" ™«'d'0 ; al Oriente. . de .\ntonio

y xa» casa c«kstruída en este 
«e. 4e dtire nctros de !ar?o, por do. e

-\iilez y de doña Ko^a Gíión; ai 
Poniente, ra-a de Rtsa Durón. .alie de 
por medio. Los dere* lio' a rematar 

de uebe, de piedra y ladrillo, corresponden a las señora  ̂ María íreor- 
de un solo piso, cubierta , ¡riña Gómez de Medina > .\na María 

..Gómez, cuyo dominio ~e encuentrafW KgM c«B cielos de madera 
ídMHbnda, dmdida en cuatro ruar-1 
«  Éteriwai, teniendo seiricios =ani> 
iñ i  y Ah daoeU. un corredor vo- 
Ul di frente Nwte;, de seia metros 
k  Inp, per enatro metros de ancho,
nre ntredor el interior de ciento vein- 
c  wlni ceadndes, tm jardín interno, 
Mi lemi áe piedras labradas, ama- 
sién cae eoneeto y entramado, más 
a  pae artístico simulado con desa- 
¡iei ietcieew, con muros de retención 
áe piedra tifiada, y toda la casa tiene 
jalcsaa de hierro y puertas de cedro, 
íHlilacióa de agua y luz, la cual casa 
M el lote de terreno forman un solo 

existiendo un gravamen bi> 
fUeetrie sobre dicho inmueble, de 
jMpieded de Haría Augusta del Car- 
MI ZeBie», representada por su ma- 
ie Merit Antonia del Carmen Abate 
Im Imt, o Carinen Abate Escobar; 
^  la propiédtd está inscrito su do- 
■de oen d  Número 331, Folios 385 al 

dd Tomo 126, det Registro de la 
Rifiedad Inmueble, de este departa- 
■mm de Francisco Morarán. Dicho 
MmUe fue valorado de común acuer* * 
bv m la cantidad de setenta mil lem- 
piim y te rematará para hacer efec- 
tna la cantidad de doce mil diez y 
im lempima, con ochenta y cinco cen- 
Um, más intereses y costas del pre- 
■Ma juicio, que la señora María del 
Cana Abate Escobar, como re

atante legal de la menor María 
dd Carmen Zuñiga .\bate, es 

«  deberle a Octavio Salvador Córdo- 
n". y se advierte, que por tratarse 
de pnmra liciución, no se aceptarán 
pretaai que no cubran las dos terco- 
im partes dd avalúo de dicho inmue- 
Ue.~Tegucigalpa, D. C., 10 de s^p- 
ttmbre de 1965.

J. Evelio Ztlaya,
Secretario,

M  11 S. d  6 O. 65.

inscrito iiajo el Número Folios 428 
y 429 del Tomo 58 d l̂ Re"Í!tro de la 
Propiedad de este departamento y 152, 
Folios 198 y 199 del Tomo 117 del 
mismo Registro, y se rematarán para 
hacer efectivo la cantidad de dos mil 
cuatrocientos setenta y cinco lempiras, 
intereses y rostas del juicio, que es 
en deberle conjuntamente con la se
ñora Rafaela Izaguirre de Henríquez, 
en su carácter las dueñas de los derechos 
de fiadoras solidarias hipotecarias de la 
última, a la Esso Standard Oil, S. A. 
Limited. Dichos derechos fueron valo
rados por las partes en la cantidad de 
once mil lempiras. Se advierte que por 
tratarse de segunda licitación, cualquier 
postura es hábil.^—Tegucigalpa, D. C-, 
H  de septiembre de 1965.

y, Evelio Zelaya C., 
Secretario.

Del 16 al 21 S. 65.

S  iifnscrilA, Secretario del J uzgado 
Rimen da Letiw de lo Civil del de. 
pWimreito de Francisco Morazán, al 
|Ébc* en general y para los efectos 
k  ley, hace nber: que en la audiencia
• tdabiam el día martes veintiocho 
h i»  earrieBlet, a las tres de la tarde,
mimmuit d  siguiente inmueble; *‘Un 
«Ik aitutdo ea el barrio La Ronda, 
4  tm ciudad capital, que mide de 
hiM a Sur, dwt metros, once pulgadas, 
mr ém metras, cuarenta y se.s pul- 
mám de OricBte a Poniente, en el 
mrt m MCMUtra edificada una casa 
4  bdMuqM, que mide cuatro metros, 

de Norte a Sur, por 
cnareau y ocho pulga- 

4 i 4  OritBle a Pimiente, piso enla- 
c «  cemento y encielado; u.n 

pared de tabla. Je cuatro 
de Norte a Sur, por cualro 
OMCMa pulgadas de Oriente a 

|4a de ladrillo de barro,
ama eedaa pared de tabla,

Ammmmmfaa de Oñenle a Poniente,
** 4a mmrw, tremu y ocho pulgadas 
4Ki«s.Sm, y n  eervicio sanitario 
4m4a 4  tabla, de doa metroe de 
Atar a Sur. per cnam aeties de Oritn- 
fc s pMíaaa, ma ádo, y piso natural 

tade el íamiMble. a«i:
 ̂ cam de 1m herederos del Toe ■ 

** **ássi Üaanda Cmemren; al Sor,

REGISTRO DE MARCAS

La lofrtscrita, Jefe da la Sección 
de Patente»' MarcaaXde Fábrica, 
dependiente de la Subieoretarfa de 
Economía hace saber: que con feoha 
16 de agosto det afio en curso, se 
admitió la aolioltod que dice: “ Be 
giatro de marca— Sellor Ministro 
de Economía y Hacienda.—En re 
presentación de Colgate-Palmoli> 
ve Company, domiciliada en 300 
Park Avenue, ciudad de New York, 
Estado New York, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle el 
registro inloia) de la marea de fá
brica consistente en la palabra:

BORAXAL
para distinguir: detergentes, jabo
nes para lavar en toda forma 
presentación, así como Ingredientes 
para detergentee y Jabonee, y la 
eoal ae aplica a los envases, csjss y 
empaques que oontlenen loe pro
ductos. grabándola, Imprlmléndo- 
Is. estampándola, por medio de 
etiquetas que ee les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el eomerolo. Pieeento el poder para 
que le razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el olité. 
—Tegoelgslps, D. C., 16 de agosto 
de 1SÍ85.—Daniel Gaseo L.”  Lo que 
le pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Teguoigal- 
pa, D. G., 17 de egoeto de 1S65.

A r g e n t i n a  M. d e  C h a  v e z

20 S. 65.

La infraacrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía, hace 
saber: que con fecha veinte de agosto del año en curso, se ad> 
admitió la eolicitod que dice: “ Ref^istro de marca de fábrica.— 
Poder Ejecutivo. —Secretaría de Economía y Hacienda.—Yo, 
Armando Cerrato Valenzuela, casado, AboF^do, de eete domi* 
cilio, en representación del señor José Mendoza Mungiiía, pro> 
pietario de la empresa comercial "Distribuidora £xcetsÍor*\ de 
la ciudad de San Pedro Sula y él mismo, vecino de dicha ciu
dad, vengo a pedirle el registro inicial de la marca de fábrica 
denominada:

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace aaber: que con fecha 16 
de avMto del año en curso, se 
admitióla solicitud que dice: 
"Registro de Marea.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
C. F. Boehrínger & Soehne 
GmbH, domiciliada en Sandho- 
feratrasse 112-132, Hannheim- 
Waldhof. Alemania, vengo a 
pedirle el registro inicial de la

según el clisé, que servirá para distinguir producto de 
p i n t u r a ,  disolventes, detergentes, productos de laca y 
resina sintéticas, elaborados en Centro América y envasados 
en San Pedro Sula. la que independiente de tamaño y color, se 
aplicará o fijará a los envases, botes y en otras formas y mo
dos generalmente empleados en el comercio y en la industria 
Presento el poder conque actúo y loa demás documentos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., veinte de agosto de mil novecientos 
sesenta y cinco.— (f) Armando Cerrato Valenzuela". Lo que 
se pone en conocimiento de) público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 2 de septiembre de 1965.

Abcentina M. de Chávez

20 y 30 S. 65.

etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, ios 
demás documentos de ley y 
el clisé.—Tegucigalpa, D. C.. 
16 de agosto de 1965. — Daniel 
Casco L ."  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegueigal- 
pa. D. C., 17 de agosto de 
1965.

Argentina M. de Chávez

20S.65.

marca de fábrica consistente 
en la palabra:

ÑADISAN
para distinguir: una prepara* 
ción farmacéutica; y ia cual se 
aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen el 
producto, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley 
y el clisé.—Tegucigal pa. D. C. 
16 de agosto de 1965.—Daniel 
Casco L ." Loque se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 17 de agosto de 
1965.

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v e z

20 S. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía 
hace saber: que con fecha 16 
de agosto del afio en cuno, se 
admitió la solicitud que dice: 
"Registro de Marca.-Sefior 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
Colgate-Palmolive Company. 
domiciliada en 300 Park Ave- 
nue, ciudad de New Y o r k ,  
Estado de New York. Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial de Is 
marca de fábrica consistente 
en la palabra:

SOLAZUL
para distinguir; detergentes, 
jabonee pera lavar j  produetoe

limpiadores en toda forma y 
presentación, así como ingre
dientes p a r a  detergentes y 
jabones; y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el 
comercio. Presente el poder 
para que se r a z o n e  en lo 
concueente, los demás docu 
mentOB de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C-, 16 de
agosto de 1965.—Daniel Casco 
L.'* Lo que se pone en conoci
miento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 17 de agosto de 1965.

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v e z

20 S. 66.

La infrascrica. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 16 
de agosto del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
‘ ‘Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda. — En representación de 
Colgate-Palmolive Comp*>ny, 
domiciliada en 300 Park Ave- 
nue, ciudad de New York, 
Estado de New York, Estados 
Unidos de Amérb'a, vengo a 
pedirle el registro inicial de lt« 
marca de fábrica consistente 
en la palabra:

BORAXOL
para distinguir; detergentes, 
jabones para lavar en tod»> 
forma y presentación, así corro 
ingredientes para d«^tergentes 
y jabones; y la cual se apti a 
a los envases, es jas y empa 
ques que contienen los produe 
tos, grabá' dola. ímprimiéndo 
la, estampándola, por medio de

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace s a b e r :  que con fe
cha 25 de agosto del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice; "Registro de Marca." 
Señor Ministro de Economis y 
Hacienda.—En representación 
de Laboratorios H o r m o n a ,  
S. A ., domiciliada en Naucal- 
pan de Juárez, Estado de Méxi
co, México, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fá
brica inscrita en dicha nación 
con el número 96.308, el 19 
de noviembre de 1958, por un 
período d e  diez años, p a r a  
distinguir: un producto medi
cinal; consistente en la pala
bra:

NORACE
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques q u e  
contienen, el producto, gra
bándola, imprimiéndola, eS" 
lampándola, por m e d i o  de 
etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se 
razone en lo conducente, loa. 
demás documentos de ley 
el clisé—Tegucigalpa, D. C., 
25 de agosto de 1965. -  Daniel 
Casco L ."  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley. — Teguci
galpa. D. C .,-26 de agosto de 
1965.

Aucentina M. de ChI vez

20 y 30 S. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía,
hace saber: que con f e c h a  
25 de a g o s t o  del año en 
cur«o, ee admitió ¡a solicitud 
que dice "Registro de mar
ea.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.— En repre
sentación de L a b o r a t o r i o s  
Hormona, S. A., domiciliada 
en Naucalpan de Juárez, Es
tado de México, México, ven- 
KO a pedirle el registro de la 
marca de fábrica inscrita en 
dkba nación con el nómero
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82.85B, el 6  de j jn ío  de 1955, 
renovada por diez años, a con
tar det 6  de jun io de 1965. pa
ra distinguir; un producto m r- 
dicira) ;  consistente en la pa
labra.

F L A V I T
y la cual se aplica a los enva
ses, ca jas y em paques que cor - 
tienen el producto, grabándola, 
im prim iéndola, estampándola, 
por m edio de etiquetas que se 
le sa d h 'eren  y en cualquifra 
otra form a apropiada en el cc- 
m ercio. Pi-efento el pcd^r 
para que se razone en lo con 
ducente. loa demás docum entos
de ley y el clisé__ Tegueigaipa,
D. C., 25 de agosto de 1965.— 
Daniel Casco h.** Lo que se
pone en conocim iento del pú
blico para los e fectos de ley .— 
T e  g u  c i g  a 1 p 8 , D . C ., 26 de 
agosto 1965.

AfiCENTINA M. DE ChÁVEZ

20 y 30 S. 65.

La 1 . í : 3 Si¡lta, Jefe (Je S.c.;l<3n 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Sobaecretarfa de 
Bconomfa, hace saber; que con 
reoba 25 de agosto del aQo en curso. 
8 3 admitid la solliiltui quedtcf; 
^'Registro de marca.—Srfior Mílís- 
tro de Economía y Hacienda.— 
En representacidn de Laboratories 
Hormora, S. A., domiciliada en 
liaucalpan de Juárez, Estado de 
'México, Mfxteo, vengo a pedirle e 
registro de la marca de fábrica 
Inscrita en d cha nación con rl nú
mero 35.814, el 19 de septiembre de 
1935, renovada por diez aSoa, a con
tar del 19 de septiembre de 1955, 
para distinguir; diversos productos 
medicinales, consistente en la pa
labra:

SO Ñ  AL
y la cual se aplica a loa envaaes, 
cajaa y empaquea que contienen los 
productos, grabándola, imprlmtéc- 
■dola, eatampándela, por medio d- 
■etiquetas que se Ies adhieren, y en 
cualquiera otra frrma apropiada 
en el comercio, Presento el pode> 
para que se razona en lo eenduorn- 
te, ios demás dccumentoa de l<y y 
el elhé.—Tegueigaipa. D. C., 25 de 
■agesto I9ó5.—Daniel Casco L,’ * Lo
<}ae se pone en conocimiento de) 
nAbltco para loa efectos de ley.— 
Teguclgs'pa, D. C., 26 de agosto 
de 1965.

Abojsmtima. M. nv ChI vkz 
20 y 30 S. 65.

La infrascrita, Jefe de la Sai*clón 
de Patentes y Marcas de Fál rica, 
dependiente de la Subaecretaria de 
Econcmfa, hace saber: que cen 
fecho 26 de agosto del aCo eu curso, 
ee admitió la solicitud que dice. 
*'Begiaiio de marca —Sefior Minis
tro de Eeooomfa j  Hacienda.— 
En reptesentac'ón de Latoratorlcs 
Hormena, S. A., domiciliada en 
Kaücalpan de Juárez, Estado de 
Ut'xleo, México, tengo a pedirle el 
legiatro de la marca de fábrica 
|n^erfta en dicha oaeióo con el 
Lúmeto 63.023, el 19 de diciembre

FITS ALL DOUBLC EDGE RAZORS

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con  fecha 18 de agosto dei año en curs^, se 
adm itió la solicitud que dice; “ Registro de M a r c a .-S e ñ o r  
M inistro de Econom ía y H acienda.— En representación de 
Eversharp, Inc., corporación del Estado de Delaware, domi 
ciliada en W ebster R oad. M ilford , E stado de Connecticut, 
Estados U nidos de Am érica, vengo a pedirle el registro inicial 
de la marca de fábrica consistente en una etiqueta rectangular 
dividida en tres paneles horizontales, llevando en el panel 
central, que es el más ancho 
y  de fondo claro, las pala
bras distintivas “ S c h i c k
Thin A zu l", en el panel su
perior, tam bién de fondo 
claro, se lee: “ F its All D ou- 
ble E d g e R a z r r s " ;  y e n  el 
inferior, de fon d o  obscuro:
“ 5 D ouble Edge Blades” ,
tal com o se mue.stra en las etiquetas que se acom pañan, 
para distinguir; hojas de afeitarse; y la cual se aplica a ios 
artículos y envoltorios, cajas y empaques que los contienen. 
Presento el poder para que se razone en lo conducente, los de
más docum entos de ley y el c lisé .—Tegueigaipa, D . C-, 18 de 
agosto de 1965. * Daniel Casco L .”  Lo que se pone en cono 
cim iento dei público para los efectos de ley.— Tegueigaipa, 
D. C., 18 de agosto  de 1965.

T H I N  A Z U L
3 d o u b l e  e d g e  b l a d e s

A r g e n t in a  M. d e  Ch á vez
20 S. 65.

da 1949, rtnovada por diez afics, ; 
contar del 19 de diciembre de 1959. 
para distirguir; un producto qní 
mico, meliclnal o faimacéuttco, 
fulieular, consistEnteen la palabra:

ORALESTRIN
y ta cual se aplica a les envases, 
ajas y empaques que contienen 

t!i producto, grabándola, I m p r )  
miándola, estampándola, por medie 
de etiquetas que se les adhlereo, y 
encua’qulsraotra forma apropladi 
en el comercio. Presento e) pode) 
tara que se razone en lo conducen- 
oe, los demás documentes da ley y 
el e;Ué.—Tegueigaipa, D, C., 26 dt 
Hgosto de 1965.—Daniel Casco L ” 
Lo que se pone en conce!miento dei 
público para les < fectoa de ley.— 
Tegueigaipa, D, C., 26 de agiste de 
1965.

A b q b n t in a  M. d b  Ch A vbz.

20 y 3i) S. 65.

La mfrasorlta, Jefe de la Sección 
ie Pateiitsa y Maroaa de Fábrica, 
dependiente de la Subaecretaria de 
ECuüDomfa, hace saber; que oen 
fecbi 25 de agosto del aQo en cursi , 
la admitió la aclloltud que dic«: 
‘ Registro de marea.—SeGor Mlok- 
tro de Economía y Hacienda — 
En representación de Laboratorl s 
Hormona, S. A., domiciliada tn 
Naucitlpan de Juárez, Retado de 
México, México, vengo a pedirle el 
reglatro de la marca de fábrica 
Inscrita en dicha nación con e, 
uúmeto 94.483, el 3 de eeptiembie 
de 1958, por un período de ditz aúoi, 
para distinguir: un producto medi
cinal, coirstateote en la palabra:

I P A L P  E X

q..e sd razone eo lo conducente, los 
demás documentos de ley y el olivé 
—Tfgucfgaita, D. C , 26 de agosto 
le 1965.—Daniel Casco L ." Lo qur 
se poce en conocimiento del público 
para loa rfectos de ley.—Teguci 
galpa, 26 de agesto de 1965

A b g b n t in a  M, d b  Ch á v e z  
20 y 30 8 . 65,

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Econom ía, 
hace s;^ber que con fecha 16 
de agosto del año en curso, se 
adm itió la solicitud que dice: 
“ Registro de M arca. Señor 
M inistro de E conom ía y H a
cienda.  -  En representación de 
C olgate-P alm olive Com pany, 
domiciliada en 300 Park Ave- 
nue, ciudad de N ew  Y ork, Es
tado de N ew  York, Estados 
Unidos de A m érica, vengo a 
pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente 
en la palabra:

FESTIN

y la cual se aplica a loa envaaea 
cajas y paquetes que contienen e 
producto, grabáudoia. Imprimién
dola, estampándola, por medio dt 
etiq uetas que se les adhlereo, y ei 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Freaeaw el poder para

para distinguir; productos ali
menticios en general, en toda 
form a y  presentación, y la cual 
se aplica a l^s envases, cajas y 
em paques que contienen Jos 
productos, grabándola, impri 
miéndola, estam pándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra 
form a apropiada en el com er
cio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los 
demás docum entos de ley y e! 
clisé.— Tegueigaipa. D . C., 16 
de agosto de 1965.— Daniel 
Casco L ."  L o  que se pone en 
conocim iento del público para 
los efectos de ley .—Tegucigal- 
pa, D . C ., 17 de agosto de 
1965

A acsnuu IL d i  ChI t b

20 S. 65.

de Fábrica, dependiente de 'a 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con fecha 16 
de í-gosto del año en curso, se 
admitiií la solicitud que dice: 
“ Registro de M arca. -  Señor 
Ministro de Econom ía y Ha
cienda.—En representación de 
C olgate-Palm olive Company, 
domiciliada en 300 Park Ave- 
nue, ciudad de N ew  Y ork, Es
tado de N ew Y ork, Estados 
Unidos de A m érica, vengo a 
pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente 
en la palabra;

SPUM
para distinguir; productos lim
pia lores en toda form a y pre
sentación, y  jabones de toca- 
d o i ; y  ia cual se aplica a los 
envases, cajas y  empaques que 
contienen los producto-», impri
miéndola, estam pándola por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los 
demás docum entos de ley y el 
clisé.— Tegueigaipa, D. C ., 16 
de a g o s t o  de 1965. - Daniel 
Casco L ."  Lo que se pone en 
conocim iento del público para 
los efectos de le y .—Tegucigal- 
pa, D . C .,  17 de agosto de 
1965.

Argentina M. de ChXtez

20 3. 65.

La irfrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Econom ía, 
hace saber; que con fecha 18 
de agosto del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Registro de M a r c a S e ñ o r  
M inistro de E conom ía y  Ha 
cienda -  En representación de 
T obacco Products Corporation 
L i m i t e d ,  dom iciliada en 2, 
Dean Stanley Srreet, ciudad de 
Londres, S. W ., Inglaterra, 
vengo a pedirle el registro ini
cial de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

MAJORETIES
para distinguir: tabaco, manu 
facturado o  n o ; y  la cual se 
aplica a las cajetillas, cajas, 
latas, envases y  empaques que 
contienen loa productos, gra
bándola, im prim iéndola, es 
tam pándola, por m edio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra form a apro
piada en el com ercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente los demás docu 
mentos de ley y el c lis é .—Te- 
gucigalpa, D . C ,, 18 de agosto 
de 1965.— Daniel Casco L ."  
IjO que se pone en conocim ien
to del público para los efectos 
de ley, — Tegueigaipa, D- C., 
18 de agosto de 1965.

Argentina M, de Chítee.

20 S. 65.

La in frascrita , Jefe  de la 
Sección d e  P atentes y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaria de Econom ía, 
hace saber: que con fecha 25 
de agosto del año en curso, 
se adm itió la solicitud que dice 
* R egistro  de m arca .— Señor

Miríatro de Ecoaonb v r.  
cienda.—En reom am iu ^  
Laboratorias H o r m e S i , 
domiciliada en N aae¿» iL 
J tíárez, Edo. de Ifézíoi lu
co, vengo 8  pedirle e! ^
He la marca de íá b r ie a i^  
en dicha nadóti eoa el 
77.813, el 18 de dieienkfaie 4 
1%3, renovada por díexiiB, 
contar del 18 de dionabre 4 
1963, para dtttíngnir « i ¿  
ducto quíaieo, aedieiiii«u 
macéutíco; eoneiftente a l 
palabra: "  ^

HEMOSIN
y la cual se aplica a la «m
ses, cajas y emptqaeiqtieai
tienen el producto, gnfa¿ég| 
imprimiéndola, eattBipMct 
por medio de etiqoa»i qeei 
Ie3 anhieren, y en coalq^i 
otra forma apropiada ee a « 
mercio. Presento el poder n  
que se razone en b  eondan 
te, los demis doemaeiúii  ̂
ley y el clisé. -Tegociobi 
D C . 25 de agMto de 
Onniel Casco L ." Lo q «  1 
pone en conocimiento dH n 
blico para loe efectos de lqr.< 
Tegueigaipa, D. #  i 
agosto de 19fó.

AscQinNi lí. K CMie

20  y 30 S. 65.

La infrascrita, Jefe di 1 
Secci'in de Patentes y M»a 
de Fábrica, dependiente*! 
Subsecretaría de Ec«iK)niíi,b 
ce saber: que con f e ^ 2SÍ 
agosto del año oi cuna 1 
admitió la solicitud queás 
“ Rpgi?tro de Marea.-9rii 
Ministro de Economía y |i 
rienda.— En representadli i 
Laboratorios Hormona, 
domiciliada en Naucalpmé 
Juárez, Edo. de Héiieo. Vü 
co, vengo a pedirle el n|íD 
de la marca de fábrica iSKfi 
en dicha nación con el líMi
i 11.241, el 2 de junio de M
por un período de dies iii
para distinguir: un 
de azufre biológico pira cito 
tamiento de las afeedosNl 
las mucosas respiratoria!, to 
sistente en la palabra:

ACTIOL
yla »ua) sesplicEálosmnii 

cajas y empaques qoe eitoi 
nen el producto, gribéiáá 
impri mi émlola, cnUmpésÉb 
por medio de etiquetoafs! 
les adhieren y en cudi* 
otra f. rma apropisda *  • 
comercio. Presento <1 prí* 
para que se raaonecslia* 
ducente, los demás dsea*** 
de ley y el clisé. - 
D . C., 25  de agoM oéíB i' 
Dai iel Casco L*’ U P *  
pone en conocimiento éá f  
blico para los efectos át If*' 
Tegueigaipa, D. G .,26dl^ 
to de 1965.

.\acemRA M •

20 y SO S. 65.

La infraaerita,
Sección dePateatsiy 
de Fábrica, depeediiil»* 
Subst< ret«to dé K eiiisi^ í 
ce sabei: q a e c a iW b i* *

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA



LA GACHETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C.. 20 DE SEPTIEMBRE DE 1965

del »ño fn curso, se  
te solicitud que dice: 

•Rífistre de M arca, — Señor
Hiittftro de EcoDomía y Ha-
<sfoda.—En representación de 
Lsbcvatoríos Hormona, S. A , 
dmiriiiada en Kaucatpan de 
Jaárez. Edo. de México, M éxi- 
ep, v«qfo a pedirle el registro 
de te marea de fábrica inscrita 
«s dicha oacióD con el número 
SI 4M. el 17 de septiembre de 
1H5, renorada por diez años 
a contar del 17 de septiembre 
de 195S, para distinguir: pro* 
dsetos qofmicos. medicinas y 
prepaiacteoes farm acé u ti cas, 
«1 forma de ampolletas, tabte 
tu. grasoiados, polvos, solu- 
ckmes, ongüertos, etc,, consis- 
teote en te palabra:

o P T A Z o L
y te eoil «e aplica a los enva>
iu, caj as  y empaques que 
eontienen los productos, gra- 
tetedote.imprimíéndoia, estam 
pándote, por medio de etique
tas que ae les adhieren, y  en 
cnalquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
^  poder para que se razone 
«D te conducente, los d«>más 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 25 de agos
to de 1965.—Daniel Casco L ."  
Lo que se pone en conocimien
to de) público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C ., 
^ d e  agosto de 1965.

Akentina M. de ChAvez

20y3OS. 65

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Sobeecretaiip de Economía, ha
ce eaber: que con fecha 25 de 
^osto del año en curso, se 
admitió te solicitud que dice; 
‘̂Keteetro de Marca.—Señor 

lliotetro de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
Uboratwios Hormona. S. A., 
domiciliada en Naucalpan de 
Jiterez, Edo, México, México, 
Tengo a pedirle ei registro de
te marca de fábrica inscrita en 
dicha nación con el rrúmero 
90,266, el 24 de enero de 1957, 
per un p«Hodo de diez años, 
para distinguir: un aniiséptico, 
conriete en la palabra:

TRI NEX
y te cual ae aplica a los enva
re, cajai y empaques que con- 
eniiienmi el producto, grabán
dola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas
que se les adhieren, y en cual- 
steera forma apropiada en 
♦1 comeréo. Presento el poder 
para que se razone en lo con- 
docente, los demás documentos 
de ley y el clisé.- Tegucigrilpy, 
b C.. 2& de agosto de 1965 -
Dsmel Casco L.'’ Lo que se 
pane eo eocociraiento del pú
blico para loa efectos de ley. - 
Tegicigalpa, D. C , 26 de agos
to ne 1965.

AM Bam u l i  o c C o i v n

u  terKMttfn  ̂ l , f e  Ite U  teoeto.
f  IUm m  da Patulea

dependiente de la Sob-Secretaria de 
Eeoocmla. hace saber: qoe een 
fecha 16 de agosto dei afta en corso, 
se admitió la ecileltnd que dice; 
“ Registro de marea —Sefler tflnls 
tro de Economía ;  Hacienda—Er. 
representación de Colgate - Palmc- 
itre Company. domiciliada en 300 
Park Avenue, elndad de New Ye rk, 
Estado de Nrw Yo k. Estados 
Unidos de América, vengo a pedirle 
el registro 1lletal de la marca de 
fábrica consistente en lae palatras:

B R IL L A O L L A S  A JA X
para distinguir: esponjas metálicas 
o plásticas. Impregnadas de Jabón
o DO, para limpieza de oteostllcs
de aluminio u otrrs metales, y la 
cual se aplica a Ies artículos y cajas 
y empaques que los contienen, im
primiéndola, estampándola por me
dio de etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Fresen 
to el poder para que ee ratone en 
'o conducente, los demás dccu- 
mentos de ley y el clisé__Teguci
galpa, D. O.. 16 de agosto de 1965. 
—Daniel Casco L.”  Lo que se pone 
en conocimiento del pábllco pan 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C.. 17 da agosto de 1966.

ikRGENTINA M. DE CHÁVEZ 
20 S. 65.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Subaecretaiíade 
Economía, hace sabir: que con 
fecha 16 de agosto del aOo en 
curso, se admitió la solKltud que 
dice: “ Registro de marca.—Señor 
Ministro de Seonomfa y Haelends, 
— Eoiepresentsclón de C o lg a t e -  
Palmolive Company, domiciliada 
en 300 Faik Avenue. ciudad de 
New York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América, vengo 
a pedirle-el registro Inicial de Ja 
marca de fábrica conslsteute en la 
pilabra;

PERBORATEX
pata distinguir: detergentes, Jabo* 
aes para lavar en teda forma y 
presentación, así como logredien- 
tes para detergentes y Jabines, y 
la cual se aplica a loe envases, o j ia  
y empaques que contienen ios pro- 
iuotos, gratándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada 
40 el comercio. Presento el poder 
para que ae razone en lo conducen- 
fe:, loa demás documentos de ley y 
ei Clisé.—Tegucigalpa, D. C.. 16 de
agosto de 1965__Daniel Caico L .”
Lio que se pone eu conocimiento 
leí púb ico para lis efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D.C., 17 agosto de 
1965.

A bokntina M. db Cbáybz

20 3. 65.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
ii Patentes y Maroaa da Fabrica,
iependlente de la Subsecretaría de 
Economía, hace saber: que con fe
cha 16 de agosto del afio en curse, 
>e admitió la solicitul que dice: 
“ Rglitro de marca— S^fior Minl • 
tro de Eeonomia y Hacienda,.—En 
representación de Colgate - Palmo- 
ilve Company. domlei tada en 300 
Pa k Avenue, ciudad de New York, 
kaudo de NcW York, Ksfeadoe Un!- 
doe de América, vengo a pedirle ei

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 25 de aeosto del afto en curso, se 
admitió la solicitud oue dice: “ Registro de Marca.—Señor 
Ministro de Economía y Hacienda. —En representación de 
Laboratorios Hormona, S. A., domiciliada en Naucalpan de 
Juárez.- Edo. de México, México, vengo a pedirle ei registro 
de la marca de fábrica inscrita en dicha nación con el número 
78.299, el 3 de junio de 1954, renovada por diez años a contar 
del 3 de junio de 1964, para distinguir: un producto químico, 
medicinal o farmacéutico; consistente en la palabra:

SINTUSAN
entre dos rayas h o r i z o n t a l e s ,  tal como se muestra en 
las etiouetas'que se acompañan; y la cual se apüca a los enva
ses, cajas y empaques que contienen el producto, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por medio de etiquetas míe se 
lea adhieren v en cualquiera otra forma apropiada en el co
mercio. Presento ei poder para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa. D. C., 
25 de agosto de 1965— Daniel Casco L.*' Lo que se pone en 
conocimiento de! público para los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 26 de agosto de 1965.

Argentina M. de Cr Atez

20 y 30 S. 55.

registro Inicial de la maros de fábri
ca eonsistEDte en la palabra:

KONTROL
para distinguir; aitfcnloa de tica- 
dor en grneral, en cualquier forma 
y presentación, y la cual se apilo 
a loi envases, oajas y empaques 
que contienen los productos, Im- 
ptlmléndo'a, estampándola, grz. 
báodola, por medio de etiquetas 
que se los adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer
cio, Freceoto el poder para que ae 
razone en lo conducente, los demás 
dccumentos de ley y el c.isé.-Te- 
gocigalpa, D. C., 16 de agosto de 
de 1965.—Daniel Casco I . ”  Lo 
que se pone en conocimiento del
público para los efeetc s de ley__
Tegucigalpa, D, C., 17 de agosto 
de 1965.

A r g e n t in a  M. d e  Ch ávez

20 S. 65.

La Infrascrita, Jefe da la Sección 
de Patentes y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Subsecretaría dt 
Economía, hace saber: que cor 
facha 25 de agosto del sOo en curso 
•e admitió la solicitud que dice: 
“ Registro de marca__SeFor Minis
tro de Economía y Hactends.— 
Ea representación de Laborator.ct, 
normooa, S. A., domlcliitda en 
Xaucalpan de Juárez, Estado de 
México, México, vengo a pedirle ei 
registro de la marea de fábrica 
Inscrita eu dichs oaelóo con el 
{húmero 103.315 el 27 de enero dt 
1961, por un periodo de diex afioa, 
para distinguir: uu producto medl- 
i l̂nai, ccnsiateute en la palatra:

KESTOMATEV
y la cual se aplica a les elivue^ 
cajas y empaquea que oonueotu ii
producto, grabácdola, Imprlmlén 
dola, estampándola, por medio de 
e.lquetaa que ae lea adblareo, y at 
cualqulsia otra forma apropiada en

elccmercto. Presento el poder para 
que se n zone en lo conducente, los 
demás dccumentcsde ley y el ellfé. 
—Tegucigalpa, D. C., í5 de agoitc 
de U65.—Daniel Casco L.'* Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efictos de hy.—Tfguclgal 
ta, D. C., 26 de agosto de 1165.

A r g e n t in a  M. d e  Ch á v e z

20y 3D S. 65,

La infrascrita, Jefe de la Sección de 
Patentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha tres de sep
tiembre del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “ Se Solicita Re
gistro 7 Depósito de una Marc- de
Fábrica.—Poder Ejecutivo.—^Secretaría 
de Economía y Hacienda.—Oficina de 
Marcas de Fábrica.—César A, Batres, 
mayor de edad, casado, Abogado y de 
este domicilio, actuando en calidad de 
apoderado del señor Miguel Elias Mi
guel, mayor de edad. Contador y co
merciante, casado, y del domicilio de 
la ciudad de San Salvador, República 
de £1 Salvador, como lo compruebo con 
el documento de mandato que acom
paño, con todo respeto, comparezco 
ante esa Secretaría, a solicitar e! re
gistro y depósito de la marca de fá
brica:

MIKE-MIKE
la cual se encuentra inscrita a favor 
de mi poderdante, con el número 9070, 
a Folio 318, del Libro 29 de Registros 
de Marcas de Fábrica de la Repúbbca 
de El Salvador, habiéndose autorizado 
el registro mencionado, con fetha 16 
de octubre de 1962. La marca indica
da, ampara artículos de cuero y pieles 
preparadas, como: cinturones, cartapa
cios, maletines, portafolios, valijas, 
billeteras, bolsas de mano y bolsones 
escolares, y los materiales empleados 
t 1 la elaboración de tales artículos,
tales como: cueros y pieles preparadas, 
telas plásticas, cuero artificial, cartón 
fibra, cartón comprimido esmaltado, 
papel plastiíicadt^ tetes rectibíeitas en 
unas de sus caías con candw «  pías-

tico y driles, lonas o lonetas con o sin 
impermeabilizacióc. La marra se osa 
en cualquier color o tamaño, ya sea 
imprimiéndola en los artículos o mate
riales o adhiriéndola por cualquier me
dio manual o mecánico. Acompaño los 
documentos de ley y ruego se admita 
la presente solicitud y se le dé el 
trámite correspondierte, — Tegucigalpa, 
D. C . tres de septiembre de mil no
vecientos sesenta y claco.— (f)  César 
A  Batres'’ . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.—^Tegucigalpa, D, C., 7 de septiem
bre de 1965.

Argentina M. de Cháiez.

10, 20 y 30 S. 65.

DENUNCIAS MINERAS

El infrascrito. Subsecretario 
de Estado en el Despacho de 
Recursos Naturales, para los 
fínes legales, al público hace 
saber: que con fecha 20 de 
agosto de 1965, se admitió el 
denuncio que dice; ^'Denuncia 
Minera.—Señor Ministro de 
R e c u r s o s  Naturales.—Yo, 
Henry Arévalo R ., mayor de 
edad, casado. Perito Mercantil 
y de este vecindario, respetuo- 
sámente comparezco ante Ud. 
denunciando para adquirirla en 
dominio pleno y luego explo
tarla, una zona minera como 
de doscientas h e c t á r e a s  de 
extensión, conocida c o n  el 
nombre de ‘*Cagne’ % sita en 
jurisdicción de Erandique, de
partamento de Lempira, y que 
tiene los límites siguientes: al 
Norte, Río San José Lepasile; 
al Sur, Erandique. ai Este, 
Gualguíre, y al Oeste, Erandi
que. Esta zona minera produce 
ópalos y cuento para su explo
tación con los medios técnicos 
más avanzados.—Tegucigalpa, 
D. C., agosto 11 de 1965 .-(f)  
Henry Arévalo F ."—Teguci
galpa, D. C., agosto 27 de 1965.

Oscar A lxmám Q..
Subsecretario de Reculaos 

Naturales.
20 y 30 S. 65.

El infrascrito, Subsecretario 
de Estado en el Despacho de 
Recursos Naturales, para los 
fines legales, al público hace 
saber: que con fecha 20 de 
agosto de mil novecientos st.- 
senta y cinco, se admitió el de* 
nuncioquedire: “ Denuncia Mi
nera. Señor Ministro de Re
cursos Naturales. —Yo, Henry 
Arévalo F., mayor de edad, 
casado. Perito Mercantil y de 
e s t e  vecindario, respetuosa
mente comparezco ante Ud. 
denunciando para adquirirla 
en dominio pleno y luego ex
plotarla, una z o n a  minera 
como de doscientas hectáreas 
de extensión, conocida con el 
nombre de “ Young'’ , ubicada 
en jurisdicción de Erandique, 
Departamento de Lempira, y  
que tiene los límites siguientes: 
al Norte. R ío Petuncara; ai
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Sur» Cenalaca; al Este, Rio 
Petuncani, y al Oeste» pueblo 
de Soeoal. La zona minera que 
denuncio produce ópalos y pa
ra su explotación cuento con 
los medios técnicos más avan
zados.—Tegucigalpa» D. C., 11 
de agosto de 1965.—(f) Henry 
Arévalo F .” —Tegucigalpa, D. 
G., agosto 27 de 1965.

O s c a r  A l e m á n  Q ..
SUBSaCBXTABIO t)K 

BBUUBSOS NATVBALES.

20 y 30 S. 65.

El infrascrito, Subsecretario 
de Estado en el Despacho de 
Recursos Naturales» al público 
en general» hace saber; que 
con fecha veinte de agosto del 
corriente año se admitió el es
crito de denuncio de una zona 
minera que en su parte condu
cente d i c e :  Supremo Poder 
Ejecutivo.—Secretaría de Re
cursos Naturales.—Yo, Euge- 
ne King Freeland, ciudadano 
norteamericano, domiciliado en 
este país» piloto de Lineas Aé
reas Sahsa» Tecnólogo en Mi
nerales y  Gemeolo^a y Pro
pietario de *‘Arte Mineral de 
Honduras" mayor de edad» ca
sado» y de este vecindaiio; res
petuosamente comparezco ante 
Vos» denunciando u n a  zona 
minera de ópalos y otros mi
nerales, la que se encuentra 
ubicada en el Municipio de 
Erandique en el Departamento 
de Lempira y que consta de 
poco más o menos de una ex
tensión superficial de doscien
tas hectáreas, extremo éste que 
se comprobará cuando ese Mi
nisterio decrete su medida; la 
referida zona minera se limita 
asi: al Norte, z o n a  minera 
"Santa Clara" y terrenos li
bres; al Sur, el Rüto; al Este, 
zona minera San Martín y zo
na minera "Santa Clara"; al 
Oeste, terrenos libres. Esta zo
na está en una figura irregular 
asemejando una "E le". Ha
cemos constar que esta zona mi
nera se encuentra en cerro co
nocido, la cual proponemos ex
plotar en gran escala; pues po
seemos los suficientes recursos 
económicos para el desarrollo 
de la empresa y la que deno
minaremos "L a  Esperanza", 
también hacemos constar que 
esta zona minera se encuentra 
en terreno ejidal. Acompaña
mos mapa.—Tegucigalpa, D. 
C., 18 de agosto de 1965.—(f) 
Eugene King Freeland.—Te- 
guctgalpa, D. C., 20 de agosto 
de 1966.

OSCAR ALEMAN Q.,
Subteorttario de Beeimol 

N »aralet.

20 y 30 S. 65.

los [fines legales, al público 
hace {saber: que con fecha 9 
de agosto de 1965, se admitió 
el denuncio que dice: "Se de
nuncia una zona minera.—Su 
premo Poder Ejecutivo.—Mi
nisterio de Recursos Natura
les.—Nosotros. Eugene King 
Freeland, c i u d a d a n o  nor
teamericano, domiciliado e n 
este país, piloto] de Lineas 
Aéreas Sahsa, Tecnólogo en 
minerales y Gemología. y pro
pietario de Arte Mineral de 
Honduras, y J. Noé Castillo, 
hondureño, comerciante» veci
no de la ciudad de Erandique, 
en el departamento de Lempi
ra; ambos mayores de edad, 
casados, de este vecindario el 
primero y, el segundo, tempo
ralmente en este lugar, respe
tuosamente comparecemos an
te Vos» dennnciando una zona 
minera de ópalos y otros mi
nerales, la qué se encuentra 
ubicada en el municipio de 
Erandique, en el departamen 
to de Lempira; y que consta, 
poco más o menos, de una ex
tensión superficial de doscien
tas hectáreas, extremo éste 
que se comprobará cuando ese 
Ministerio decrete su medida; 
la referida zona minera se li
mita asi: al Norte, terreno bal
dío y Rio Lepacile; al Sur, te
rreno baldío y El Rüto; al Este, 
Cuesta del Rincón, y al Oeste, 
abrazando la zona minera San 
Martin, en una figura irregu
lar asemejando una jota. Ha
cemos constar que esta zona 
minera se encuentra en cerro 
conocido, ia cual nos propone
mos explotar en gran escala; 
pues poseemos los suficientes 
recursos económicos para el 
desarrollo de la empresa y la 
q u e  denominaremos "Santa 
Clara"» también h a c e m o s  
constar que esta zona minera 
se encuentra en terreno ejidal. 
A c o m p a ñ a m o s  mapa,— 
Tegucigalpa, D C., 9 de agos
to de 1965.—(f).Eugene King 
Freeland.—(f) J. Noé Casti
llo",—Tegucigalpa, i.D. C., 10 
de agosto de 1965.

^OSCAR á l e m á n I Q .,  
Subsecretario de Recursos 

Naturales.;

20S .65 .

'ürfíor Fr&n-jOrt^« Avila, *«han. y 
Otro terreno ¡ Flallos Mártínet, «wd*,

que mid- '.-te  manzana? de exten-jón. ! 4“ oda 
iito e n  e l ! ;^ar Mamado Hoya Grande.

d ic c ió n  d e  P o tr e r illo s , el cu a l ntri-dl- iór» -i- rran Antonio de Oriente,

terreno de aproximadamente ompra h-ha ai mî mo 
nueve' manzanas de e x t e n s i ó n ' B a ñ e r a . ;  < * 
superficial,^! ubicado en juris-'  ̂ pr&pMfUuisi j  teoM» k

.Artonic de Oriente — Teeeo^
D C. Ti

dedica a sus actividades agrí
colas y mide y limita así: al 
Norte, trescientas catorce va
ras con propiedades de Antonio 
Perdomo, Ramón Fuentes y 
Lorenzo Hernández; al Este, 
trescientas ocho varas con pro
piedad de Juan Leiva, y at 
Oeste, doscientas dieciocho^^ 
ras con propiedades de E ^ lío  
Beltrán, y calle de por roedlo 
con Julio Rivera, Francisca 
Moreno y Rubén Aleerro.—San 
Pedro Sula, 28 de^ julio ,̂ de 
1965.

A . G. VARELA,
Srio. Juzgado de Letras de lo 

Civil.
20 S. y 20 O. 65.

El infrascrito» Sobsecretar 
rio de Eatado en el Despacho 
deRecoraosNaturales, p a r a

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Segundo de Letras del 
departamento de Olancho» a) 
público en general y para los 
efectos legales, hace saber: que 
con fecha diez de agosto del año 
en curso, se presentó a este 
Despacho el señor José i Fran
cisco Santos, mayor de edad, 
casado» agricultor» vecino del 
Municipio de Concordia de es
te departamento» solicitando 
Título Supletorio del siguiente 
inmueble: Un terreno de trein
ta manzanas de extensión, cul
tivado con árboles de café» 
situado en el lugar llamado El 
Agua Blanca» jurisdicción del 
Municipio de Concordia de es
te departamento, que limita 
así: al Norte» montaña incul
ta; al Sur, Quebrada El Agua 
Blanca; al Este, guamiles val- 
dfos, y al Oeste, montaña in
culta. Ha poseído dicho inmue
ble en forma quieta, pacífica» 
tranquila e ininterrumpida, por 
más de diez añus continuos, sin 
existir otros poseedores pro in* 
diviso.—Juticalpa, 13 de agos
to de 1965.

J esú s  B o n il l a ,
Srio. Juztfsdo 2̂  de Letria.

20 S. y 20 O. 65.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito. Secretario del. 
Juzgado de Letras de lo Civil
de esta Sección Judicial, al 
público en general y  para los 
efectos de ley» hace saber: que 
con fecha v«n te  de mayo del 
corriente año» se presentó a 
este Despacho el señor Antonio 
Ortega» mayor de edad, casado, 
agricultor y  vecino de Potre
rillos» en este departamento, 
solicitando titulo supletorio del 
siguiente inmueble: l o t e  de

El infrascrito, Secretario de] Juzga
do de Letras Tercero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, al 

* público en general y para los efectos
de ley, hace saber; Que con fecha
veintiocho de julio del año en curso,
$e presentó el señor Antonio Lozano
Carias, a solicitar Título Supletorio
sobre los siguientes inmuebles: a) Lote 
de terreno que mide cuatro manzanas 
de extensión, acotado con cercas de 
alambre espigado, ubicado en el lugar 
denominado El Aguacatal, jurisdicción 
de Tatumbla, con estos límites: al 
Norte, con terreno de José María Co- 

Sur, con propiedad de 
Walter Físter. Que hubo el inmueble 
así descrito, por compra hecha a Fran
cisco Caloña Banegas, el 27 de julio 
de 1962; b) Otro terreno que mide dos 
manzanas de extensión, ubicado en d  
lugar denominado El Chagüite, en ju
risdicción de San AnUnüo de Oriente y 
Tatumbla, sin acotar, limitando: al 
Norte 7 Este, con propiedad de la Es
cuda Agrícola Panamericana £1 Za- 
morano; al Sur, con terreno de Las 
Florea, cerca de por medio, y al Oeste,

f-on <■-to- límite-; al Nurlp. firopicdad 
de Trariqiiiíino Sauceda; al Sur, con 
terreno de Dominga Ramos; al Orien
te, propiedad de Tomás Rodas y José 
León Orteaa. y al Poniente, callejón 
de por medio, propiedades de Tomás 
Cárdenas y del declarante, y lo hubo 
por compra hecha a Romelia Morarán 
y a Jerónima Fia!los v. de Sauceda; 
d t Otro terreno que mide quince man* 
zanas de extensión, sito en el lugar 
llamado £1 Potrerito, jurisdicción de
San Antonio de Oriente, limitando; al 
Norte, con propiedad de Juan Manuel 
Fiallos; al Sur, con terrenos ejidales 
de San Antonio de Oriente; al Orien
te, con propiedad de Juan Sibaja, y 
al Poniente, terrenos de Dionisio Gai- 
tán, y e! que hubo por compra hecha 
al señor Antonio Avila; e) Otro terre
no que mide media manzana de exten
sión, ubicado en el mismo lugar que el 
anterior, limitando: al Norte, con pro
piedad de Arcadia Irías; al Oeste, con 
propiedad de Rafaela Medina; al Sur 
y Este, con propiedad del declarante, 
y lo hubo por compra hecha al señor 
Pedro Sauceda; f)  Otro terreno que 
mide cinco hectáreas, ubicado en la 
Montaña da Uyuca, con los siguientes 
límites: al Norte y Poniente, con pro
piedad de Petrona Gómez v. de Me
dina; al Sur, con Escuela Agrícola 
Panamericana, y al Oriente, con pro
piedad de Ignacio Cáceres, y lo hubo 
por compra hecha a Eusebia García; 
g) Otro terreno de una manzana de
extensión -uperficial, ubicado en Hoya 
Grande, con estos límites: al Norte, 
con terrenos del declarante; al Sur, 
propiedad de Roque Licona, callejón 
de por medio; al Oriente, con propie
dad del declarante, callejón de por 
medio, y al Poniente, con terreno de 
Tubo Aguí lar. y lo adquirió por com
pra hecha a Juan Pablo Matute; h) 
Otro terreno ubicado en el lugar lla
mado El Quebracho, siempre en Hoya 
Grande, que mide dos manzanas de 
extensión, con estos límites: al Norte, 
con posesión de Evaristo Salgado; al 
Sur, con propiedad de Rafael Trejo; 
al Oriente, con propiedad de Petrona 
Gómez V. de Medina, y al Poniente,
con posesión de José Evaristo Trejo, 
y lo hubo por compra hecha a Ensebio 
Salgada; i) Otro terreno ubicado en 
Hoya Grande, de dos manzanas de ex
tensión, con estos límites: al Norte y 
Poniente, con propiedad de Lorenzo 
Cáceres; al Sur, con propiedad de 
Francisco Chávez, y al Oriente, callejón 
de por medio, con propiedad de Roque 
Licona, lo adquirió por compra hecha 
a Florentino y Cristina Chávez; j )  
Otro terreno ubicado en el mismo lu
gar que el anterior, que mide una y

► iCOítO Í« 1%B
Akjvuiro A. .V«r Tt̂ rtu 

Secretaric.

20 A., 20 V a O. 65.

El infra8crH¡o,SeeRMilé 
Juzgado de Le^Tcrená 
lo Civil, del departemeH A 
Francisco Merazáo. al pttid 
en general y nara kn défti 
de ley, hace aaber: qn m 
fecha quince de j a I ia Id 
corriente año,  se prwg 
Emilio Creepo Nini, i oé 
Despacho» a soliettar TItalila 
pletorio sobre el sigvialiii. 
mueble; "Un lote de ttam
que mide diez y ocho on » 
oaa de exteniióQ scpert^ 
ubicado en la aldea de 
dfa, y propiamente eo d hvr 
denominado Quiguire o Ms 
na de Jutiapa, de esta 
dicción, acotado concenMá 
alambre espigado y piedn, ts 
do con loa aignienteB Mm
al Norte, rio de Jofiifi; it 
Sur» con terrenos de Tem  
Reyes; al Este, con caid»)i 
Cofradía, y al Oeste eoa Ih 
Grande o Cholnteca. QiiE. 
bo dicho inmueble porsmpi 
que de él hizo a dofla Mrii 
Lafnez de Velaieo, ea M 
ciudad, que noexsisUeiba 
poseedores pro indiviiojjír 
ra acreditar k» extrewi i  
su solicitud ofreció el tMlim 
nio de los sefiorei Conafc 
Figueroa, Antonio y M  
Padilla, todos msymijh 
edad, solteros, agrioihMii 
propietarioa y vednoi éh 
aldea de Cofradía.- 1 ^  
galpa, D. C., 6 de aCMto I 
1965.

Alejandro A. NataiTh 
Secretarlo.

2 0 S /y  20 0, 66.

El ínfraacTito. Secret»bí  ̂
Juzgado de Letras de 
partamento, al pábtíes* P
neral y para loa efesloiéili 
hace aaber: que a esta

media manzana de extensión, con estos de liStrat SS ha pseimlî  ̂  
límites; al Norte, con propiedad de se ñ o r  RamÓB Bsltrá»* 
Dominga Ramos; al Sur, con posesión «dad lolteo. 
de Tranquilino Sauceda; al Oriente, • j 1 a. Sn
con propiedad del declarante, y al w R fio re flO  y t e W i a  
PíMiiente, con poseirión de Balbína MaTCOB d é  O e e te p S q ^ V ^  
Sauceda, y lo hubo por cmnpra hecha t s n d o  TítulO S u p W S fb ® *  
a Petrona Sauceda; k) Otro terreno lotCB d o  tem O O  
que mide dos manzana.-, de extensión, jQ|-igdÍeCÍÓn d f  Su 1^9 
ubicado en el lugar de Hoya Grande. ,  , ,  , ,  _■___. .. . . .  ael: Un loteiM eme#el que limita; al Norte, con propiedad 
de Francisco Chávez y de Lorenzo Cá. ña® QS CXteOtiPB, 
ceres; a] Sur, con propiedad de An- ®in CUltíVO 
tonto Callejas; al Oriente, con proiHe. dO dc alamhm J MRjA 
dad de Pedro Sauceda y del declarante, logST La
y al Poniente, con posesión de Victoria y
Padilla, y lo hubo por ctanpra hedía a
Roque Licona. Sobre loe anteriores l'*“ 'tadO , 1 1 1 ^ 1
inmuebles dice no haber otros pose- teriCBé ®# •  
dores pro indiviso, y para acreditar los PurifiCAClÓA Ord**#®! 
extremos de su solicitud, ofreció el (tQu terreüO  d i  J##Í# 
testimonio de los señores: Wenceslao jg} OfteBtSt, CMI ^

con ejidos de Tatumbl^ y lo hubo por Salgado laagtiitre, casado, José León oompsdredeMt Esa®
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Bittiiii. B  ctro lote es de
HUI o menos, 

de zacate, cercado 
ét najo f  alambre, situado en 
é lagar denomíoado Los Tí- 
im,teneDode Cunee y Yol* 
eiadSo, fimitado al Norte, 
Wtm> de Patricio Orellana, 

de por medio, y de la 
de Nicomedes Espi 

•a»; al Oriente, con terreno
de hntando Valle, camino de 
por medio, Ismaeblea que hace 
ida de cuarenta adoa que los 
pmaB, quieta, paddca y tran 
qaBmente, y no interrumpida 
marnite, lo cual lo acredita 
M il  testíBBODío de loa teati- 
trnSarrando Ortega, Joaé Ri 
wayficiQamfn Peraza, ma> 
yana de edad, hondureñoa y
firiBoa de Sao Mareos, propíe* 
tañes de bienes inmuebles. Se 
teei esta publícacidn de con- 
tenidad con el Articulo 2333 
éd Cddigo Ciril.^Ocotepeque, 
II de agoito de 1965.

FEDERICO GARCIA,
Seeretario.

20S.y200.66.

S  iafreierito. Secretario del 
iaigadode Letraa Tercero de 
Id dril, del departamento de 
ntBdaeo Morazán, al público 
latenenly para ios efectos 
de hff, baee saber: que con fe* 
(k  doce de agosto del corrien* 
te ifio, te presentó a este Des- 
pseboe) sefior Rsmón Salgado 
Trío, mayor de edad, casado, 
libridor, y de este vecindario, 
lekiUndo Titulo Supletorio 
idMrtel BÍgniente inmueble: a) 
*‘Uq Bolsr situado en la aldea 
La Travesía de esta juríadic- 
ate, de dos manzanas, poco 
a lio  menos  de extensión 
Hperficial, con e s t o s  limi- 
tti; Norte, propiedad de Nati 
vidad Elvir; Sur, terreno que 
fas ds ñiblo Marcial Elvir, 
ainrads Timoteo Züníga; es
ta, propiedad de Natividad El- 
vir, y al Oeste, con escuela y 
calle real de por medio; está 
emeado de alambre, b) Unte- 
nsBO situado en "Agua Blan- 
m'*de la misma aldea de Tra- 
mil, eomo de cuatro manza- 
Mide exteneioD, limita: Nor
te, coa tierra suelta, camino 
de por medio; Sur, propiedad
deMtreeliDo Salgado, lo mis
tasque al ruml^ Este, y al 
Oseta, con propiedad de Maxi-
•fliaBo Elvir Ochoa, está cer- 
eaio de alambre, y como otra 
«ajera, una caía de estacón, 
esa pew a la orilla de) camino 
c} Ua tarreno situado en el lu- 
Wlamadoel “ Tule’ \ juria- 
mecida de Traveftíe, de este
OtatoitoCentral, de v e i n t e  
aMamaaa de extensión, poco 
■ÉsemaBea, limita: al Nor- 
ta, m  iMpiedad que es o fue
delebmtiDlat, camino de por

' y, 9ar, con tierra suelta,
i da Tule de por me- 

Eal», con tierra euelta 
aa peftaico de cuatro va- 

m de aadie y un zanjón me
lada e la klda de tierra suel- 
k  eaa eamino real a San Juan 

de per medio, y al 
propiedadee de Ale-

jaknBvir y 11 aredino Salga 
da ticaa tm o  mejorai cerco

de alambre y una casita de es
tacón. d) Un terreno de cua
t r o  manzanas de extensión, 
más o menos, situado en el lu
gar Uamado "Feraz" jurisdic
ción de La Travesía", limita: 
Norte, propiedad de Antonio 
Callejas, camino de por medio; 
Sur, con terrenos de herede
ros Bográn; Este, con propie
dad de Marcelino Salgado, y 
al Oeste, con terrenos de Mi
guel Hernández. Estos inmue
bles los adquirió asi: el prime
ro o letra a) por venta que le 
hizo el señor Ramón Zapata, el 
segundo o letra b) por ocupa
ción desde el año de 1930, y lo 
mismo el de letra c), el de la te
tra d) por venta que le hizo el 
señor José León Salgado Elvir; 
los vendedores no le entrega
ron título escrito por no tener
lo ellos; no existen poseedores 
pro indiviso, y para acreditar 
los extremos de su solicitud 
ofreció ja información de loe 
testigos; señores Timoteo Zú- 
níga. casado, propietario, Ale
jandro Elvir Salgado, soltero, 
propietario, y Valentín Elvir, 
casado, propietario; loa tres 
mayores de edad y de este D. 
C., con residencia en la aldea 
de Travesía.—Tegucígalpa, D. 
C., 16 de agosto de 1965.

Sixto Aguiiar Crcz A..
S. P. L,

20 S. y 20 O. 65

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Lempira, al públi
co y para ios efectos de ley, 
hace saber: que en esta fecha 
se presentó ante este Despe
cho el señor Adán Pineda, 
mayor de edad, soltero, agri- 
(ftltor, hondureño y vecino del 
Municipio de Virginia, de este 
departamento, solicitando Ti
tulo Supletorio del siguiente 
inmueble: Un terreno propio 
para la agricultura y la gana
dería, cultivado de zacate ar
tificial, plátanos y á r b o l e s  
frutales, situado en el lugar 
de San Francisco, de la juris
dicción del Municipio de Can
delaria, de cien manzanas de 
extensión superficial, conoci
do con el nombre de “ El Za- 
potal", cuyos linderos son los 
siguientes: al Norte, con pro
piedad de Onofre Laínez; al 
Sur, con propiedades de Jacin
ta V, de Laínez, Lorenzo Cas
tro y María Octavia Flores: al 
Este, con propiedades de Lu
cila Laínez, Marcelino Laínez, 
Juan Bonilla, Paulino Grani
llo, María Amador y Antonio 
Sorto, y al Occidente, con pro- 
piedadea de Luis Bautista y 
Lorenzo Castro, calle real que 
conduce de Pichigual a la ciu
dad de Candelaria. Dicha po
sesión de terreno la adquirió 
por compra que hizo a los se
ñorea: Margsríto Laínez, Flo
rencio Gutiérrez, Luis Bautis
ta, Pedro Telmo Laínez, Maris 
Laínez, Pedro Laínez Gómez, 
Florencio Laínez Díaz, Micae
la laínez, Maximiliano Her

nández, Rufino Flores y José 
Francisco S i b r i á n, compras 
hechas en documentos priva
dos. Propuso Is información 
de los testigos:Esteban Rivas, 
Napoleón Bautista y Pedro 
García, mayores de edad, de 
distinto estado civil y vecinos 
de Candelaria, de este departa
mento.—Gracias, 8 de julio de 
1965.

J. Bk l iz a k io  G a v a k e b t e  R., 
Srlo.

2 0  S. 65.

El lofrawiito, Secretarlo del Jaz> 
gado de Letraa de la Sección Jadí
ela! de Uareala, departamento de 
La Paz, al público en general y pa
ra los] efeetoe da ley, hace aaber: 
qne a este Juzgado ae ha preienta- 
do el aefior Joié Napoleón Alcerro 
Oliva, mayor de edad, casado, Doc
tor en Medicina y Cirugía, vecino 
de la ciudad de Teguttgalpa, Dis
trito Central, con residencia tran
sitoria en esta ciudad, solicitando 
titulo supletorio de loa alguleotes 
Inmueb^ei: Uui casa da coostrue- 
eióo de adobes, repellada, enladri
llada, cubierta de teja y con sus 
reapectivas puertas, attuada en el 
oentro de esta ciudad, en la aaqui- 
na Noreate da la plaza principal; 
casa de treinta y dos varas de lar
go por diez de ancho, Inclusiva el 
corredor, dividida en cuatro piezaa 
habitables; teniendo como anezl- 
dadea dos piezas de construcción 
de bahareque, de seis varas en cua
dro, que sirven, una de cocina y la 
otra de despensa; ubicada en un 
solar de treinta varas de largo por 
veinte varas de ancho, aproxima- 
damet te; limitado todo el inmue
ble: al Norte, propiedad de Gracie
la Flallos, tapial de por medio; al 
Este, con casa y solar de Gabriel 
Medina; al Sur, la Iglesia Parre- 
guial, caüe de por medio; y al Of s 
te, propiedad del Doctor Adán Be- 
nlHa Contreras. De este inmueble 
este y en posesión desde el mes de 
febrero de mil novecientos cuaren
ta, fecha'eo que lo hube por dona
ción verbal que me hizo mi padre 
don Joaquín Alcerro, ya falleeldo; 
y quien a la vtz lo hubo en el año 
de mil novecientos cinco, por com
pra que hizo a los seQoies Manuel 
Tomé y Rosa Molina, también va 
fallecidos. Que contiguo a la pro
piedad descrita poseo desde el mis
mo aCo de mil novecientos cuaren
ta, y por donación verbal que pie 
hizo doQa Laura T. de Alcerro, ya 
fallecida, un solar de sets varas de 
Norte a Sur, por quince varas de 
Orlente a Poniente, cultivado de 
árboles da café y cercado conlta- 
pial, cuyos linderos son los siguien
tes: al Norte, con propiedad de 
Agrtpina de Pereira; ai Sur, con 
propiedad de Miguel Tomé; ai 
Oriente, con propiedad de Agrtpi
na de Pereira; y al Fonleote. con 
1 a propiedad deaerlta anterior
mente: habiendo adquirido dofia 
Laura T. de Alcerro dicho lote de 
terreno por compra que hizo a den 
Miguel Tomé, en el afio de mil 
noveclectce treinta y doa. Y que 
careciendo tanto el me ni reatante 
como sLi anteeeaores don Joaquín 
Alcerro y di fia Laura T. de Aleo
no, de títulos esctltoe, viene a pe
dir se siga iefermaetÓD de testlgoi. 
para acreditar lo siguiente; Ip— 
Sobre generales de ley. 2p—Digan 
los teitU. : i  eer cierto, cc mo así le 
ea y per cccatarlrs, que el Docto) 
J. K apokóo AlMrro,ee aocoontre

en poeoilóa de loa lomneblee dea- 
critoa eo esta solicitud, desde el
aSo de mi! ncvaeleutoi cuarenta;! 
que asimismo dichos inmuebles 
pertenecían al sefior Joaquín A!ee- 
rro, desde el afio de mü novecien
tos cinco, e! primeramente descri- 
tc: y a doña Laura T . de Alcerro, 
el otro, desde el año de mil nove
cientos treinta j  dos y que tantc
los señores Joaquín Alcerro y Lau 
ra T . de Alcerro, eomo el Doctor 
J. Napoleón Alcerro, han poseído 
los inmuebles descritos, en calidad 
de dñeñes, de una manera quieta, 
pacifica y no interrumpida deade 
loa afioa de I90ó, id32 y 1940, rea 
pecbivamente; sin haber otros po 
eeedorsB en dichos inmuebles. Lia 
ta de testigos: Doctor Adán Boni
lla Contreras. Médico y Ctrujano: 
Andrés A. Martfnez, agricultor; i 
Bnríqua López Arellano, Perito 
Mercantil; todos mayores de edad, 
casados, propietarios y de este ve
cindario. En mérito de lo f zpuee- 
to, al señor Juez pido admitir Is 
presente Información, darle el trá
mite correspondiente y eo definiti
va aprobar la información, man
dándose extender en el Registro de 
ia Propiedad de eita SeeclÓQ Judi
cial, para lo cual se extienda certi
ficación Integra de las diligencias. 
Apoyo esta solicitad en loa ar
tículos Z33L y siguientes del Cóilgo 
Civil jSe hace esta publloaclóa de 
conformidad oon el artículo 2333 
del Código C1 vil.—Mareala, depar
tamento de La Paz, 13 de julio de 
1965.

Manuel H. Cardona M., 
Secretario.

ZO S 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que con 
fecha diez y nueve de julio 
del corriente año, se presentó 
la señora Lucila Figueroa de 
Lagos, solicitando Titulo Su
pletorio Eobre el siguiente in
mueble: "U n ióte  de terreno, 
sito en la jurisdicción de San
ta Lucía, el cual tiene una 
extensión superficial de ocho 
manzanas y medía, acotado 
con alambre espigado, y en el 
cual se encuentra construida 
una casa de madera, compues
ta de una sala, dos dormito
rios. comedor y su correspon
diente cocina, enladrillada con 
ladrillo de cemento, techo de 
asbesto, entablonada, todo con 
los siguientes límites: al Norte, 
eamino de por medio y propie* 
dad de Felipe Sa’gado; al Sor. 
con terrenos de Alberto Figue
roa Zapata; al Oriente, carre
tera de por medio, propieda
des de Gonzalo S a l g a d o  y 
Francisca Cerrato Zapata, y al 
Poniente, carretera de p o r 
medio, propiedades de José 
Mena. Que h u b o  dicho in 
mueble por compra que hizo a 
los señores Francisco Figue
roa Salgado, Jorge Cerrato y 
Francisca C e r r a t o .  Pars 
Mreditar los extremos de su 
aolwitad ofreció el teitímooio

de los señores Felipe Salgado 
Lagos, Valentín Zapata y Car
los Augusto Lagos, mayores 
de edad, solteros, agricultores, 
propietarios y vecinos de San
ta Lucís.— Tegucígalpa, D. C.; 
6  de agosto de 1965.

A l e ja n d r o  A. N a v a s  T., 
Secretario.

20 S. y 20 O. 65.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Islas de la Bahía, 
al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: 
que con fecha veintidós del 
mes de junio del año en curso, 
se presentó a este Juzgado el 
señor Darvin Albert Jackson, 
mayor de edad, casado. Capi
tán de Marina, hondureño, y 
de este vecindario; con resí- 
deneta en la aldea French 
Harbour, solicitando título su* 
pletorio sobre los siguientes 
inmuebles; Una casa con su 
respectivo solar, situado en el 
mencionado lugar de French 
Harbour que tiene las siguien
tes dimensiones y  Mmites: la 
casa está construida de made
ra de pino con techo de zinc 
galvanizado, y mide veintiocho 
pies de largo por veinticuatro 
píes de ancho, dividida en seis 
secciones, así: tres dormito
rios, una sala, un corredor y 
una pieza para baño, tiene un 
corredor al lado Este, de diez 
pies de largo por seis pies de 
ancho, el solar colinda ahora. 
al Norte, con solar y casa del 
señor Winñeld McNab; Sur, 
con la de Edwardo Jones; al 
Este, con solar de Matilda 
Jones, y al Oeste, con el mar 
de la Bahía, inmueble que lo 
hubo por compra hecha al 
señor Wiison Arch, mayor de 
edad, carpintero, constructor, 
vecino de la aldea mencionada 
de French Harbour, el dieci
séis de enero del año en curso, 
y está valorada en la suma de 
siete mil lempiras; otro solar, 
localizado en el mismo logar y 
aldea de French Harbour, que 
mide y colinda: Al N o r t e ,  
ciento veinticinco pies, con et 
c a m i n o  principal; al Sur. 
oehentiocho pies, con casa y 
solar de Edward Jones; al 
Suroeste, ciento cuatro pies, 
con solar del peticionario Dar
vin Albert Jackson, y al Nor
oeste, con solar de Winfield 
McNab, con cincoenta pies, 
este aolar lo hubo por compra 
que hizo al señor Morrla Man- 
serSamoels. mayor de edad. 
Capitán de Marina Mercantil, 
vecino de la aldea de French 
Harbour. con fecha quince de 
abril del presente año por la 
suma de dos mil lempiras. Y  
careciendo de título inscrito 
viene por este medio acredi
tando que ha estado en poee- 
tióo quieta, pacifica y no in*
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terrumpida por más de diez 
años uniendo la posesión de 
sus causantes, sin que existan 
otros poseedores más que él, y 
para acreditar los extremos de 
su solicitud. Tiene por este 
medio ofreciendo la informa
ción de los testigos señores, 
K u l Cárter, Walter McNab y 
Myrl Hyde, mayores de edad, 
casados, Capitanea de Harina 
Mercante, bondureños, propie- 
tarioB de bienes inmuebles* 
ubicados en la aldea de French 
Harbour de este término mu
nicipal. —Roatán, 9 de julio 
de 1965.
6 . A n ton io  W e b s t e r  L bm us , 

Srio.
20 S. 65.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Segundo de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazón, al público 
en general y para loa efectos 
de ley, hace saber: que con 
fecha treinta de junio de mil 
novecientos sesenta y cinco, 
se presentaron ante este Des
pacho, los señores: Fabio An
tonio Ayestas Cerrato, casado 
y Teodoro Abelino Ayestas 
Cerrato, soltero, ambos mayo
res de edad, agricultores y ve 
cinoB del pueblo de San Bue
naventura de este departa
mento. con residencia en la 
aldea de El Calvario de esta 
misma jurisdicción, solicitando 
titulo supletorio, sobre el si
guiente inmueble: Un terreno 
como de sesenta manzanas de 
extensión superñcial, ubicado 
en jurisdicción de San Buena
ventura, en caserío Las Tran
cas y el que se conoce con este 
nombre y que tenemos cercado

por todos los rombos con alam
bre, piedra y cerca natural, 
cultivado con zacate natural y 
artificial, existiendo en él como 
mejoras, una casa de bahare- 
que, cubierta con tejas de una 
sola pieza, con su cocina, limi
tando: al Norte, propiedad de 
Rodolfo Andino; al Sur, pro
piedad de Ricardo Andmo; al 
Este, propiedad de Serapia 
Flores de Aguilar. y al Oeste, 
con propiedad de Luisa v. de 
Andino, Esta propiedad la 
obtuvieron en una forma quie
ta, pacífica y no interrumpida 
por más de diez años, ejer
ciendo en ella actos de riguroso 
dominio y como legítimos pro
pietarios. El terreno relacio
nado del que somos legítimos 
dueños, no ha sido inscrito en 
el Registro de la Propiedad In
mueble de este departamento, 
por no tener en él anteceden
tes inscritos para surtir efec 
tos de tercero. Para acredi 
tar Jos extremos de ley, ofrez
co el testimonio de tres testi
gos idóneos, como ser loa seño
res, Carlos Manuel Aguilar, 
casado, José Alvarado Flores, 
casada y Gonzalo Andino h.. 
viudo, todos mayores de edad.

S o c ie d a d  C o n s t i t u id a

propietarios y agricultores y 
vecinos del pueblo de San 
Buenaventura de este depar
tamento.—Tegucigalpa, D. C , 
catorce de julio de 1966.

A n g e l  H . A m a d o r , 
Srio.

20 S. 65.

El suscrito Gerente General de la Agencia Interna
cional de Comercio, S. de R. L.. de este domicilio, al co
mercio y público en general hace saber: que con fecha 
nueve de septiembre de mil novecientos sesenta y cinco, 
ante loe oficios del Notario Público Jorge Alberto Inte- 
riano, se constituyó la Empresa Mercantil denominada 
‘A gencia Internacional de Comercio, S. de R. L.*', de es
te domicilio, la cual se dedicará a la representación en su 
forma más amplia de Casas. iDdustrias, Compañías y 
Agencia Nacionales e Internacionales, así como al ejercí 
cío del comercio en general, con un capital social de Diez 
Mil Lempiras (L  10.000.00). integramente suscrito y pa
gado por los socios.

En fe  de lo expuesto y en cumplimiento de lo dis
puesto en el Articulo 380 del Código de Comercio, se sus
cribe la presente a los diez días del mes de septiembre de 
mil novecientos sesenta y cinco.

Por Agencia Internacional de Comercio, S. de R. L.; 
L ie . E d g ard o  D u h a s  Ro d r íg u e z .

Gerente General.
20 S. 65.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo 
Civil, de) partamento de Fran
cisco, al público en general y 
para los fines de ley, hace

saber: que con fecha treinta 
de junio del año en curso, se 
presentó ante este Despacho, 
el señor Fabio Antonio Ayeeta 
Cerrato, mayor de edad, casa
do, agricultor y vecino del 
pueblo de San Buenaventura, 
de este departamento y con 
residencia en la aldea de El 
Calvario, solicitando título su* 
pletorio de una propiedad in
mueble que se describe de la 
manera siguiente: Un terreno 
como de sesenta manzanas de 
extensión superficial, ubicado 
en jurisdicción del pueblo de 
San Buenaventura de e s t e  
departamento, en la aldea de 
El Calvario, de esa misma ju
risdicción, el cual lo tiene cer
cado por todos BUS rumbos 
con alambre de púa y de píe 
dra, cultivado con zacate na-

COTIZAaON OnOAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA
EL TERRITORIO DE LA REPITBUCA

BILLETES GIROS MONZa>A METAUCA
CMupm Venta Compra Venta Compra Venta

Dólar ............................  L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.08 L 2.02
Colón Salvadoreño .... 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal ........................  1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colcmea C. R. ...........  0.298868 0.303396 0.301887 0.'29886S 0.303396
Córdobas ......................  0.282857 0.287143 0.285714 0.282867 0.287143
Peso Mexicano ...........  0.158527 0.1609 0.160128

, COnZAaON  NO O nO AL DE OTBAS MONEDAS EN 
EL MEBCADO DE NEW YOBK

Libra Esterlina ..
Franco Belga .....
Franco Francés ..
Franco Suizo .....
Marco Alemán ....
Florín ...................
Corona Sueca .....
Peseta ..................
Lira .....................
Dólar Canadiense

DOLARES

3 2.80 L  5.60
0.0202 0.0404
0.2040 0.4080
0.2306 0.4612
0.2517 0lS0S4
0.2781 0.5562
0.1947 03894
0.0168 0.0336
0.001602 0.003204
0.9262 lJt524

tural y artificial jaraguá. En 
este terreno existe una casa 
de madera de estacón, cubier
ta de teja, de siete v^ras de 
largo por siete de ancho, con 
dos corredores por el lado de 
la casa, con su cocina por se
parado, FÍendo sus límites; por 
el Norte, con propiedad de 
Julia V. de Zepeda; al Sur, con 
propiedad de Rodolfo Andino; 
a) Este, con propiedad de Rí
cardo Andino, y al Oeste, con 
propiedad de la miima señora 
Julia V. de Zepeda. Dicha 
propiedad la ha poseído en una 
forma quieta, pacifica y no 
interrumpida por más de diez 
íñOB, ejerciendo en ella actos 
de riguroso dominio y como 
legítimo propietario. P a r a  
acreditar los extremos de ley, 
ofrece la información de los 
señores; Carlos Manuel Aguí- 
Inr, casado; J o s é  Alvarado 
Plores, casado y Gonzalo An 
dino h., viudo; todos mayores 
de edad, propietarios, agricul
tores y vednos del pueblo de 
San Buenaventura en e s t e  
departamento. — Tegucigalpa, 
D. C., 14 ee julio de 1965.

A n g e l  H . A m a d o r , 
Srio.

20 S. 65.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras del departamento de Islas 
de la Bahía, al público en genera! y 
para los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha veintidós del mes de junio 
del año en curso, se presentó a este 
Juzgado, la señora Adeli de Thompson, 
mayor de edad, casada, propietaria, 
con residencia en la aldea de French 
Harbour, de este vecindario, soUcitaado 
Titulo Supletorio sobre los siguientes 
inmuebles: a) Sesenta acres de terreno, 
más o menos, situado en el lugar lla

mado “Itlanucr. banda Ser >  ing 
î la, culti'ado de cocotíroí *1! 
de produ'zción, zacate y árbatet íne*% 
y colinda: al Nortea eos prnemit >
los herederos de Nadwetd Sosdndr: 
al Sur, con prĉ iiedad áe im '* 
los herederos de Hiads; d  ÉNti aa 
propiedad de ios soceasm de fmm^  ̂
Velásquezi y, al Oeste, eaa b le a* 
herederos de Harry Mdhk. 
inmueble lo hubo por oemfa bed» g 
señor Darvm S. Jadksaa, d 30 de ári
de 1945, por la soau de ms a l  lan 
piras, b) Otra finca compaesta de <»* 
manzanas, poco más e nenot. edtini» 
de cocoteros en estado de {H’OdWJML 
sita en d  caserío de First Kíbt,
Sur, de e t̂á isla, limiuda: d Hma 
con posesión de Gilberto Crw; S*. 
con propiedad de José Erno; Ene, m
propiedad de A^by Thmapeea; j, i. 
Oeste, con posesión de Gilberto Oa, 
y lo hubo por ccnnpn hedía dd 
Domingo Ramos, d  17 de ese» ie 
1962; y se estima valortdo m seárjei- 
tos lempiras, el Otra fbua ctmftet»
de dieciocho acres y fraedóa, aSúnét 
en parte de zacate y d  reste tandil, 
limitada; al Norte, con propiedut ie 
los herederos de Henry Ndsoa; 
con terreno nacional; Este, cm Ktrm 
de Abell 'rhompson; y, al OsMt, m 
propiedades de Kenneth Brodn y AiS 
Thompson; dicho inmueble está alada 
en el caserío de Six Hut, bswia Seik 
de esta isla, y lo hubo par cMipN 
hecha del señor Joseph E, Vdrane, 
el 23 de mayo de 1962, vdendiar 
un mil lempiras, d) Otra fina r »  
puesta de ocho manzanas, sitziái a  d 
lugar Arosal, banda Sur de eMi iA 
cultivada de cocoteros y zacatê  y ji» 
tada: al Norte, con {uopíedad dd NÍr 
James Gough; al Sur, con luaapaid 
camino real; al Este, con pispídd 
de James Cough; y, al OesU, e* b 
señora Thompson, y lo bnbo |ir e »  
pra hecha de la señora Natnídd Ca
bás, el 23 de mayo de 196̂  «iMá 
mi la suma de novecientoi lm|in 
e) Otra finca de seis acra, mb 
nos, sita en el caserío First B i^h ié 
Sur, de esta isla, cultivada dt ae* 
y unos árboles de coco, lániuA 
d  Norte y Oeste, con pwpiedtd é 
Adell Thompson; al Sur, cea pMHÍi 
de Pascuala Cruz, y por el En̂  on 
terreno de James Gon^ y la i 
por compra hecha a la mh 
Cruz, José Cniz y Albeils Cná d 
29 de junio de 1964 T etóes iriMb 
en la suma de eualrocieMis hafBK 
y agregando la poaesiáB de adi M 
cesores he posddo les bunAki NV 
ñormente descritos de asa MM 
quieta, pacífica y na iniemepUk F 
más de diez años, sa qae oúM M  
poseedores pro in^visos, aif F 
y carecimido de litda' de dMbF 
viene por este medio mBcilwdi Hd> 
Supletorio, con el objeto d» 4m í 
Título inscrito. Y pera aatdtot b 
extremos de su seficítnd, ebem ábe 
macimi de los testiges seáim Stoá 
Wood, Ueii y Danin JaduM, mp* 
de edad, casatks, peopetoriis dt bM» 
y de este vecindario.—ásMÍn S b 
julio de 196S.

G. Antmié Febwr Ltm
Scciettiia

20 S., 20 O. y »  H. 6 i

Señor Suscripton

Si usted no recibe con kt debida ri9BhBAÍ 
el Diario Oficial “LA GAGETA**« idfev ds aibM 
inmediatamente a la AdminislrncliiL 

no 2-0856.
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	Decreto N° 3; Aprobar el siguiente Contrato de Préstamo suscrito el 30 de junio de 1965, entre el Gobierno de Honduras y el Banco Centroamericano de Integración Económica.
	Avisos.



